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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. 6 .) y S. A. B.. la Serma. Se
ñora Princesa de Asíúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

SJ BÍ. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en SU importante 
salud.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que, durante la enfermedad del Mi

nistro de Ultramar D. Adelardo Lopez de Ayala , se en
cargue interinamente del despacho del referido Ministerio 
D. CristóbalMartinde Herrera, Ministro de Gracia y. Justicia.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre áe mil ocho
cientos setenta y seis.

. a ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asattcmáo Cámovas del.C astillo»'- '

MINISTERIO DE LA  G U ER R A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Oonteneioso de ese alto 

Dúerpo ha .consultado á este Ministerio con fecha 21 de 
Sétíémbrú^pH^ lo siguiente: ?

«La Sala de lo Contencioso'ha visto la: demanda, cuya 
copia es adjunta, interpuesta por D. Pascual Perier y Ga
llego, Auditor de Guerra de distrito, en su propio nombre, 
solicitando la revocación de la Real orden de 21 de Junio 
de 1875, por la cual se le denegó la mejora de clasificación 
que habia pretendido dentro de las escalas del Cuerpo j u- 
rídico-militaren que viene prestando sus servicios al Estado.

Resulta de los antecedentes que sé han unido á la de
manda:

Que D. Pascual Perier y Gallego fué nombrado para el 
cargo de Fiscal del Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva en 23 de Diciembre de 1861, del cual 
tomó posesión en 29 de dicho mes, habiendo desempeñado 
además en el expresado Juzgado el de Auditor en sustitu
ción del propietario:

Que hallándose sirviendo la plaza de Jefe de la Sección 
de Estadística criminal militar en el Tribunal Supremo de 
la Guerra, solicitó que se le declarase la categoría de Au
ditor de Guerra, lo que le fué concedido, prévia audiencia 
de las Secciones de Guerra y Marina y de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, por Real orden de 9 áe 
Diciembre de 1866, figurando por su consecuencia el in
teresado con el núm. 22 en el escalafón provisional de 
Auditores dé Guerra publicado con fecha 23 de Febrero 
de 1871 con la antigüedad de la citada Real orden:

Que en £1 de Abril de 1871 pretendió se tuviesen por 
reproducidas otras instancias que tenia presentadas sobre 
mejora de clasificación, solicitando de nuevo mayor anti
güedad en su empleo; y oido el parecer del Consejo Su
premo de la Guerra, se dictó una Real orden, fecha 12 de 
Setiembre del mismo año, desestimando la pretensión de 
dicho interesado, «toda vez que la antigüedad que única- 
> mente le correspondía como Auditor de Guerra era la de 9 
*de Diciembre de 1866, en que fue ascendido á este em
pleo;» orden que le fué comunicada en 21 del mismo mes: 

Que después fué clasificado, en cumplimiento del Real 
decreto orgánico de 19 de Octubre de 1866, y publicadas 
las disposiciones en que se consignó su situación; mos
trándose el recurrente enterado de todo en Noviembre 
de 1873 y en Setiembre de 1874, sin deducir en contra 
recurso alguno, hasta que en 30 de Mayo de 1875 pro
movió una solicitud para que se le concediese la anti
güedad de Auditor desde 2 de Octubre de 1865; cuya pe
tición ha sido desestimada por Real orden de 21 de Junio

último, fundándose en que las escalas del Cuerpo jurídico- 
militar han causado estado, y no cabe ya reclamación con
tra ellas en via gubernativa.

Contra esta resolución, que fué ^comunicada en 12 de 
Julio al interesado, ha interpuesto el mismo demanda 
contencioso-administrativa pidiendo su revocación, y ale
gando los fundamentos que ha estimado necesarios para 
probar que la orden reclamada se ha dictado contra dis
posiciones legales subsistentes.

El Fiscal de S. M., al emitir su dictámen, ha propuesto 
que se consulte la improcedencia de la via contenciosa 
para esta demanda, fundándose en que el demandante no 
ha acudido en tiempo á reclamar contra el escalafón en 
que se le designó la definitiva situación en el Cuerpo; no 
pudiendo tampoco decidirse su reclamación en via con
tenciosa, porque las resoluciones que impugna tienen el 
carácter de reglamentarias y generales.

"Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 1853, que se
ñala el término de seis meses para interponer los recursos 
contencioso-administrativos én los negocios de Hacienda: 

Yisto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que hizo 
extensiva dicha prescripción á todos los Ministerios:

Yisto el Real decreto orgánico de 19 de Octubre de 1866, 
por el que se establecieron las reglas á que debian sujetarse 
los escalafones de la carrera jurídieo-militar, la cual fué 
declarada de rigurosa antigüedad, si bien por su art. 8.° se 
dispuso no dar lugar á los pasivas en plaza efectiva si no 
las hubiesen desempeñado con anterioridad cuatro años 
por lo menos: :

Yistas las Reales órdenes de 26 de Octubre de Í 871 y 27 
de Julio de 1872, por las que se declararon empleos perso
nales los obtenidos por los Auditores y Fiscales de Guerra 
que no ingresaron en la carrera con sujeción á dicho de
creto orgánico:

Considerando que la resolución que realmente impugna 
D. Pascual Perier en su demanda es la que fijó su situa
ción en la carrera jurídieo-militar á consecuencia de las 
reglas establecidas por el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1866 y por la Real orden de 26 de Octubre de 1871, 
mandadas llevar á efecto por otra de Julio de 1872:

Considerando que dichas. disposiciones fueron publi
cadas en la Gaceta, y además el recurrente tuvo conoci
miento de sus efectos en Noviembre de 1873, en Setiembre 
de 1874 y en Mayo de 1875, según él mismo reconoce en 
su demanda:

Considerando que sin embargo de ello no intentó la via 
contenciosa contra los perjuicios que supone le infirieron 
en el término prefijado por las leyes, que era lo único que 
procedía, por lo cual quedaron aquellas disposiciones firmes 
y subsistentes:

Considerando que ese término no se abre para reprodu
cir en la esfera gubernativa pretensiones que no han sido 
estimadas, ó que se refieren á acuerdos que están ya con
sentidos ; y que además no pueden hacerse desde el mo
mento que sobre ellas han recaído resoluciones que han 
causado estado:

Y considerando, por otra parte, que basadas esas reso
luciones en órdenes de carácter general ó reglamentario, no 
es tampoco la via contenciosa el remedio procedente para 
revocarlas;

La Sala de lo Contencioso, conforme con el dictámen 
fiscal, entiende que no procede la admisión de la demanda 
de que se ha hecho mérito.

Y. E., sin embargo, ac®rdarácon S. M. lo más aperlado.»
Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinser

to dictámen, de su Real orden lo comunico á Y/E. para su 
conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1876,

FRANCISCO m CEBALLOS.

Sr, Presidente del Consejo de Estado»

MISISTERIO DE HACIESDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 12 de 
Octubre último lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala ha visto la demanda, cuya copia 
es adjunta, deducida por el Dr. D. Eduardo de Garamendi, 
en nombre de D. Manuel Fernandez Duran y Pando, Mar
qués de Perales, en solicitud de que se revoque la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 7 de Setiembre de 1875 desestimando el recurso de 
agravios promovido por el interesado por suponer defec
tuosa la evaluación de la finca de su propiedad, llamada 
Yega Nueva, sita en término de Alcázar de San Juan.

Resulta del expediente gubernativo que se ha unido á 
la demanda:

Que en 17 de Junio de 1873 D. Agustín Andújar y 
Laso, apoderado del Marqués de Perales, presentó recla
mación de agravios ante el Ayuntamiento de Alcázar de 
San Juan pidiendo que, con arreglo á la circular de 28 de 
Junio de 1858, se valuara la citada dehesa, como de puro 
pasto, por la renta del uño común con referencia al último 
quinquenio, deducidos los gastos de guardería, y que se le 
devolviera la suma de 4.194 pesetas satisfecha de más en 
los dos años anteriores;
- Que él Ayuntamiento én 29 del mismo mes, de con
formidad con el dictámen de la Junta pericial, desestimó 
'este recurso por considerar que la valuación de la referida 
•finca, para fijar la cuota de la contribución de inmuebles; 
se habia practicado tomando por base los tipos de la car
tilla que regia en todo el distrito municipal:

Que de este acuerdo apeló el interesado en 10 de Julio 
siguiente para ante la Administración económica, presen
tando certificación relativa á los productos de la finca en 
los tres quinquenios anteriores; y aquella dependencia 
en 28 de Diciembre de 1874 acordó que la dehesa Yega 
Nueva debía figurar para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles con un imponible líquido de 10.424 pe
setas 40 céntimos, y procedía indemnizarle de 11.016 pe
setas satisfechas de más en los cuatro años anteriores:

Que en 3 de Enero de 1875 apeló de este acuerdo el 
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan para ante la Direc
ción general de Contribuciones, cuyo centro acordó en 28 
ide Febrero dejar sin efecto la resolución de la Administra
ción económica, confirmando el acuerdo del Ayuntamiento 
de 29 de Junio de 1873; ’

Y que el Marqués de Perales acudió en recurso de al
zada para ante el Ministerio de Hacienda en 14 de Abril 
de 1875 pidiendo que se revocara el acuerdo de la Direc
ción general, declarando en su lugar firme y subsistente lo 
resuelto por la Administración económica de Ciudad-Real 
en 28 de Diciembre de 1874; recurso que se desestimó por 
la Real orden de 7 de Setiembre de 1875 que confirmó el 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones.

Contra la Real orden anterior, notificada al interesado 
en 29 de Setiembre, presentó demanda el Dr. D. Eduardo 
Garamendi, con poder bastante del Marqués de Perales, en 
29 de Noviembre siguiente pidiendo que en definitiva se 
consulte la revocación de aquella, declarando firme y sub
sistente el acuerdo de la Administración económica de 
Ciudad-Real de 28 de Diciembre de 1874.

Funda la procedencia de la via contenciosa en que la 
materia es administrativa; la resolución impugnada final 
lastima un derecho del interesado, y la demanda se ha pre
sentado en tiempo.

El Fiscal de S. M. pide que se consulte la improceden
cia de la via contenciosa por razón de la materia, confor
me á la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, y porque 
en todo caso, aun habiendo resuelto por via de asesora-
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m iento la Dirección general, la demanda debia haberse 
presentado ante la Comisión provincial correspondiente.

Visto el art. 3.® de la Real orden de £0 de Setiembre 
de 1852, según el cual los Consejos provinciales, y el Real 
en su caso, deberán entender respecto de la contribución 
territorial de las reclamaciones de particulares por exceso 
de la cuota que les fuese impuesta en  los repartim ientos, 
ó sea por agravio comparativo con relación á los demás 
contribuyentes; pero en ningún caso en las q u e  versasen 
sobre apreciación de la riqueza im ponible:

Considerando que las reclamaciones del Marqués do Pe
rales, resueltas en la via gubernativa en últim o término 
por la Real orden im pugnada, no se referían á agravio al
guno por habérsele impuesto cuota excesiva en relación 
con los demás contribuyentes del d is trito , sino que versa
ban sobre la apreciación de la utilidad imponible para el 
pago de la contribución de inmuebles por su dehesa Vega 
Nueva, fundándose el interesado en que tal apreciación no 
se habia ajustado á lo dispuesto en el art. 1.® de la circu
lar de 28 de Junio de d858;

Y considerando que la resolución adoptada por el Mi
nistro  de Hacienda sobre esta m ateria es definitiva, sin que 
pueda abrirse acerca de ella la via contenciosa, según lo 
preceptuado en el art. 3.° de la precitada Real orden;

La Sala, de conformidad coa el dictámen del Fiscal 
de S. M., opina que debe declararse improcedente la via  
contenciosa para la demanda de que queda hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
s u  conocimiento, el d é la  Sala y  demás efectos. Dios guarde 
á  V. E. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1876.

JOSÉ GARCÍA BABZANALLANA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  DE L A G O B E R N A C I O N .

REAL ORDEN, 
limo. S r . : Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 

lo propuesto por V. I., ha tenido á bien autorizar la adqui
sición de 8.000 cilindros de zinc laminado con destino al 
servicio telegráfico por medio de subasta pública y  con 
cargo ai crédito correspondiente que para m aterial de te
légrafos; se consigna en el presupuesto ordinario del co r
riente año económico; quedando V. I. autorizado para  la 
publicación del anuncio en la G a c e t a  oficial de esta Corte, 
así como para el otorgam iento del contrato, prévia la Real 
orden de la adjudicación definitiva del servicio, debiendo 
m ediar el plazo de 20 dias desde el anuncio al acto de la 
subasta.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

St. D irector general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones tajo las cuales deberá sacarse á publica
subasta en esta Corte la adquisición de 8.000 cilindros de
%inc laminado con destino ul servicio telegráfico.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en el lo
cal que ocupa el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, sito en el piso principal del edificio de dichas ofi
cinas, calle de Carretas, num. 10, á los 20 dias justos de pu
blicado este pliego en la G a c e t a ,  ó  sea el día 15 del próximo 
Diciembre, á la una de su tarde, en fa forma que previene la  
instrucción que para el cumplimiento del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos inser
ta  en el apéndice primero del reglamento del cuerpo de Telé
grafos de 25 de Setiembre de 1867, prévia la presentación por 
los propcnentes dei documento que acredite haber consignado 
en la Laja de Depósitos el 5 por 100 del valor total del servicio 
a l tipo de subasta.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofi

cinas telegráficas 8.000 cilindros de zinc laminado con suje
ción en un todo al pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  de tal fecha; y para seguridad de esta proposición 
presento el documento adjunto que acredita haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la fianza de 660 pesetas, im 
porte del 5 por 100 del valor total del servicio ai tipo de su
basta, que me comprometo á entregar por el precio de tantas 
pesetas el millar. (Fecha y firma.)»

3.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
de su resultado recaiga ia aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministro de la Gobernación lá libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acto del rem ate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

4.a El contratista otorgará la correspondiente escritura 
dentro del término de 15 dias, á contar desde aquel en que se 
le comunique la adjudicación del servicio, prévia la consigna
ción en la Caja de Depósitos del 10 por 100 de la cantidad to 
ta l en que se le haya adjudicado el remate; y si el contratista 
dejase de cum plir estos dos requisitos dentro del plazo m ar
cado, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 i!e Febrero de 1852 subre contratación de servicios 
públicos. Los gastos ele otorgamiento de dicha escritura, así 
como de dos copias de ella para la Dirección general de T e- . 
légrafos, serán de cuenta del contratista, así como tam bién los • 
de inserción de este pliego en la G a ce ta . ]

6 a Avisada que sea la entrega provisional en los puntos \ 
que se citan en la condición 7.% se dispondrá s r  reconocimiento i

facultativo por individuos del Cuerpo de Telégrafos, asistiendo 
I á ellos, si gusta , el contratista o su representante, pudiendo 
¡ desechar cuantos cilindros de zinc no reúnan las condiciones 
jj de subasta; y si todos fuesen de la calidad exL ida, se proce- 
| derá á su recepción definitiva, expidiendo acto^ continuo la 
| oportuna certificación que elevarán dichos funcionarios á la 
¡ Dirección general para proceder á las correspondientes órde- 
I nes de pagó.
I 6.a Recibidas que sean en la Dirección general las certi- 
| ficaeiones de que se habla en el artículo anterior, se hará el 
| pago por libramiento contra el Tesoro público, 
j 7.a La entrega de los zines deberá quedar hecha á los 40 dias 
1 de comunicada al contratista la Real orden aprobando la ad~
! judicacion de la subasta, dentro de los almacenes de las oíb 
I ciñas telegráficas de Madrid, Zaragoza, Yalladolid y Córdoba,
| en número de 2.000 en cada p u n to , obligándose el contratista 
¡ á reponer en el término de 30 dias todos aquellos zines que 

le hayan sido desechados; sujetándose, en el caso de no hacerlo 
¡ así, á que la Dirección general los adquiera á cualquier pre- 
! ció por cuenta del mismo, ó á que se rescinda el contrato, abo- 
í na n dolé los zines que haya entregado al precio de contrata, 

perdiendo el depósito.
8.a E l tipo máximo por que se admiten proposiciones será 

¡ el de 1.650 pesetas por cada 1.000 cilindros.
9.° El contratista queda obligado á i as decisiones de las 

Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todas las cues
tiones que pudieran surgir con la Administración sobre la 
ejecución de este contrato, renunciando al uerecho común y á 
todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Los cilindros serán de zinc laminado, y satisfarán á las 
condiciones sigu ien tes:

Prime*a. Sumergido un cilindro de zinc hasta la m itad de 
su altura en un vaso que contenga una disolución de sulfato de 
cobre en proporción de un 25 por 100 de su peso, y adaptando 
en su parte libre de líquido un vastago de cobre que pase por 
su centro á-introducirse en dicha disolución, de m anera que 
el circuito quede asi cerrado, no deberá manifestarse una gran 
efervescencia.

Segunda. Su fractura deberá ser lám inas anchas, cristali
nas y brillantes.

Tercera. Raspada una parte de su superficie, ha de presen
ta r un color blanco m e tá lic o  ligeram ente azulado.; Ei grueso 
de la chapa de zinc será de cinco milím etros, y la circunferen
cia exterior desarrollada del cilindro será de 26 centímetros, y 
su altu ra de 47 milímetros.

2.a A las extremidades de un mismo diámetro y de la m is
m a pieza del cilindro llevará este dos orejas ;de la m ism a 
forma y dimensión que las del modelo que obra en la Direc
ción general de Telégrafos, en una de cuyas orejas, provista 
de un pequeño agujero, llevará una varilla de cobre de tres 
m ilím etros de diámetro, é introducido en este agujero y sol
dado de la misma forma que ia del modelo.

3.a El brazo de esta varilla, que ha de penetrar en el si
guiente elemento, estará forrada de gu tta-percha, y term i
nará en una pequeña lámina de cobre igual tam bién al mo~ 
délo y ajustada de la misma m anera que la de este á la citada 
varilla.

Madrid 21 de Noviembre de 1876.==E1 Director general, G. 
Gruzada.=Aprobado.==RoMERo y  R o b l e d o .

M I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Exemo. S r . : Abandonadas por orden de la Regencia 

del Reino de 7 de Abril de 1870 varias secciones de carre
teras paralelas á ferro-carriles, de una parte de las cuales 
se han encargado las Diputaciones provinciales respectivas 
para su conservación y algún Ayuntam iento de la encla
vada en su térm ino, m iéntras que el resto de las mismas 
continúa en aquel estado por parte de las corporaciones de 
las provincias á que pertenecen por no haber solicitado 
hacerse cargo de ellas; y siendo de altísim a conveniencia 
que las obras que todas las referidas vías comprenden se 
conserven del modo más perfecto posible á fin  de que no se 
pierdan las cuantiosas sumas en ellas invertidas, y de que 
el tránsito  por las m ism as pueda verificarse de una m anera 
regular, S. M. el R ey  (Q; D. G.) ha tenido a bien disponer 
que Y. E. signifique sus deseos á los Gobernadores de las 
provincias correspondientes con objeto de que ejerzan su 
legítim a influencia cerca de las D iputaciones provinciales 
y Ayuntam ientos para que se encarguen unas u  otras cor
poraciones de las carreteras que aun permanecen en el 
abandono entre las comprendidas en la orden citada de 7 
de Abril de 1870, y para que destinen la m ayor sum a po
sible de sus recursos á m antener en buen estado de viabR  
lidad las carreteras que actualm ente están á su cargo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1876.

G. TORMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

En vista  de las consultas hechas acerca de la orden de la 
Dirección general de Instrucción pública de 11 de D iciem 
bre último, y para prevenir los abusos que en determ ina
dos dias del año académico suelen cometer los escolares 
dejando de asistir á las clases, con grave perjuicio de sus 
estudios y más aun del orden y de la d iscip lina; S. M. el 
R ey  ha tenido á bien disponer lo siguiente :

1.° No se interrum pirá la enseñanza por m otivo alguno 
en los establecimientos públicos fuera de los dias festivos 
y de vacación señalados en los reglamentos.

2.® Los Profesores explicarán puntualm ente las leccio
nes en los dias lectivos, sea cual fuere el núm ero de alum 
nos asistentes, y las darán por explicadas en el caso de que 
no concurriese ninguno,

3.® Explicadas ó no las lecciones correspondientes á los 
expresados dias, se incluirán en los program as para  el 
exám en de prueba de curso.

4.° Los alum nos que anticipando ó prolongando las 
vacaciones ó por efecto de disturbios escolares dejaren de 
asistir á las clases, no serán adm itidos á la prueba de curso 
hasta la época extraordinaria de Setiembre.

5.° Para llevar á efecto ia disposición anterior, los P ro 
fesores tom arán nota y la pasarán al Jefe del establecí-» 
m iento de los alumnos á quienes comprenda.

6.° Los Rectores y los Directores de los Institu tos de 
enseñanza de todas clases participarán oportunam ente á  
la Dirección general de Instrucción publica el núm ero de 
alumnos á quienes se im pusiera la pena de aplazar su exá
men hasta  el mes de Setiembre.

7.° Se fijará copia de esta Real orden circular en el ta 
blón de edictos de los establecimientos cuyos estudios 
estén sujetos á cursos académicos para que no pueda ale
garse ignorancia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 22 de Noviem bre'de i  876.

G. TORMO.
Sr. Rector de la Universidad de.....

CONSEJO DE ESTADO

REA LES DECRETOS.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed : que 
he venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en p ri
m era y única instancia , entre partes, de la una el L icen
ciado D. Santos Isasá , en representación de la Compañía 
de los ferro-carriles del Norte de E sp añ a , demandante , y 
•de la otra la Adm inistración general, demandada , repre
sentada por mi F isca l, sobre pago de los derechos estable
cidos para las licencias de uso de arm as por los dependien- 
tes-rv empleados de la línea. y 
x;.-Yisto:

Yisto el expediente gubernativo, del que resulta :
Que en la instrucción de lo  de Febrero de 1856, dicta

da para el cumplimiento de la ley general de Ferro-carriles, 
se establece por el art. 23 que los caminos de hierro y sus 
ramales serán considerados y guardados como los cam inos 
del E stado, y por consiguiente que los guardas y demás 
empleados que nom bre la Empresa podrán usar las m ism as 
arm as y gozar las prerogativas que disfrutan los del Gor» 
bierno, además de los distintivos que aquella les señale : 

Que publicada la instrucción de 14 de Febrero de 1871, 
consultó el Gobernador civil de Madrid á la A dm inistra
ción económica si debían seguirse concediendo licencias 
gratu itas para el uso de arm as á los dependientes dé las 
Compañías de ferro-carriles ; y con noticia que de ello tuvo 
la Em presa, acudió, esta al M inisterio de Fomento soste
niendo el derecho de que se creía a s is tid a ; y trasm itida la 
pretensión al de H acienda, recayó por e^te departam ento 
Real orden en 20 de Octubre del mencionado año 1871, en 
la cual fué desestimada la solicitud ; habiéndose com uni
cado la resolución en 10 de Noviembre s ig u ien te :

Que acudió de nuevo la Compañía al M inisterio de F o
mento reproduciendo la pretensión; y en su vista le fué des
estim ada por otra Real orden de 19 de Enero de 1872, tra s 
ladada al Director de la Compañía en 29 del mismo mes y 
año, por considerar el asunto da la exclusiva competencia 
del M inisterio de Hacienda.

Yisto el expediente contencioso, en que consta:
Que contra las dos Reales órdenes‘mencionadas," expe

dida la-prim era por el M inisterio de Hacienda y la se
gunda por el de Fomento, presentó demanda, en. 8 de Mar
zo/de 1872 el Licenciado D. Santos Isasa, en representa
ción de la Compañía de los ferro-carriles del Norte, ante 
el Tribunal Supremo, que después continuó én el Consejo 
de Estado, pidiendo que se revocaran , y , : contra lo acor
dado en las mismas, se estim ase subsistente la condición 
del art, 23 del pliego de condiciones generales de 15 de; F e
brero de 1856; y, de considerar rescindida dicha condición, 
se declarase el derecho de la Compañía á una indem niza
ción de daños y perjuicios equivalente á la cuantía de la 
nueva carga que se le impone:

Que por sentencia de 25 de Setiembre de 1872, dictada 
por la Sala cuarta del Tribunal Supremo, se declaró pro
cedente la via contenciosa contra la Real orden de 20 de 
Octubre de 1871, y en su consecuencia que habia lugar á 
la adm isión de la demanda únicamente en el extrem o re
lativo á que se declare subsistente el art. 23 del pliego de 
condiciones generales de 15 de Febrero de 1856:

Que en su v irtud  el Licenciado Isasa , al am pliar la de
m anda, pide la revocación de la citada Real orden en eí 
extremo admitido;

Y que emplazado m i F iscal, solicita que  se consulte la 
absolución de la expresada demanda*y la confirmación de 
la resolución reclamada.

Y ista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852 en su 
preámbulo, en el que se establece la doctrina de qüe son 
contribuciones directas las que se imponen directam ente 
á las personas en razón de su propiedad, indusvria ú  otro 
concepto; ó indirectas las que se exigen de las personas 
con ocasión del uso que hacen de las cosas: .

Yisto el art. 4.° de la misma, que declara que la Admi
nistración activa seguirá entendiendo, cómo hasta  ahora, 
de las cuestiones sobre la aplicación de las leyes que regu
lan los impuestos indirectos:
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Considerando que la cuestión suscitada en este pleito 

está reducida á si ios dependientes de las Empresas de fer
ro-carriles encargados de la vigilancia de la via, dada ia 
legislación de 1870 y 1871, se hallan ó no exceptuados del 
pago de licencias por el uso de a rm as, y por consiguiente 
,se trata  de la imposición ó exención de un impuesto indi
recto:

Considerando que, conforme al art. 4.° de la Real orden 
de $0 de Setiembre de 18o®, compete exclusivamente á la 
Administración activa resolver las diferencias que surjan 
sobre aplicación de las prescripciones legales que regulan los impuestos indirectos:

Considerando, por lo tanto, que no es de la competen
cia del Consejo de Estado el conocimiento y deliberación de esta clase de cuestiones:

Considerandondemás, que no puede suponerse que el 
Ministro de Hacienda ha resuelto otra cosa en la orden 
impugnada, porque á ello se opone su contexto explícito, 
y porque para interpretar contratos sobre la explotación 
de líneas férreas carecía de competencia:

Considerando que la orden del Ministro de Fomento, 
que también se impugna en la demanda, se reduce á de
clararse incompetente en el punto de las licencias; decla
ración que no es susceptible de ser revisada en vía contenciosa;

Y considerando, por último, que el punto de la indem
nización de perjuicios, único á que podían reducirse las 
reclamaciones del demandante, en la hipótesis de que las 
leyes ó instrucciones de 1870 y 1871 hubieran anulado su 
contrato con la Administración, no viene preparado ni re
suelto gubernativamente para poderlo estimar en este juicio;

Conformándome con lo consultado por la Sala délo  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Servando Ruiz Gómez, D. Yictorio Fernandez 
Lascoiti, D. Pascual Bayarri, D. Guillermo Chacón, Don 
Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca,. D. Juan de 
Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, 
D. Pedro,Antonio Alarcon y D. Estanislao Suarez flnclan,

Vengo en absolver á la Administración generaldel Es
tado de la demanda presentada por el Licenciado D. Santos 
Isasa, en representación de la Compañía de los ferro-carri
les del Norte de España, contra la Real orden de £0 de Octubre de 1871.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de .mil ochocientos 
setenta y seis.=ALFONSO.í=El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.^Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se no
tifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. ...........

Madrid £1 de Setiembre de 1876.—Pedro de Madrazo.

 DON ALFONSO X II, por l a gracia de Dios Rey constitucional de España.  .......... . * , . . . .
Al Gobernador P residente'de la Comisión provincial 

de Huelva, y demás' Autoridades’ y  personas á quienes cor
responde su observancia y cúm plim iénto, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito qué en grado de apelación pende ante el 1 
Consejo de Estado, entre partes, de la una D. -Felipe Cas
tañeda, y en su nombre el Dr. D. Diego Suarez, ape
lante, y de la otra la Administración general del Estado, 
representada por mi Fiscal, y la sociedad m inera San M i
guel Arcángel, representada por el Dr. D. Bernardo de Toro 
y Moya, apeladas, sobre revocación’ ó subsistencia de la 
sentencia dictada por la Sala prim era de la Audiencia de 
Sevilla en 9 de Noviembre de i8 7 í, por la cual se revocó 
un  decreto del Gobernador de Huelva de $3 de Diciembre 
de 1872, y se declaró J a  subsistencia de las concesiones 
mineras San Miguel y San Bernardo, y sin curso y fene
cido el expediente de registro San Amaro.- Visto: 1 ,

Visto el expediente gubernativo, de! que resulta:
Que en 4 de Marzo de 187® D. Bernabé Cifra solicitó 

del Gobernador de Huelva $0 pertenencias de mineral de 
cobre con el título de San Amaro, sobre .terrenos en que existían labores antiguas abandonadas de la mina San Mi
guel, y otras de la Sociedad San* Miguel Arcángel, que de
nunciaba; y que, seguido el expediente de caducidad en 
forma legal, el Gobernador decretó en 23 de Diciembre del 
mismo año la caducidad de las conóeHones San Miguel y 
San Bernardo, declarando subsistente el expediente del registro-denuncio San Amaro:

Vista la demanda que contra el referido decreto in ter
puso la representación , de la Sociedad minera San Miguel 
Arcángel ante la Audiencia de Sevilla pidiendo su revo
cación, los escritos del Ministerio fiscal y del coadyuvante 
ue la A dm inistración, en que solicitaban se confirmase el 
decreto impugnado; y la sentencia dictada por la Sala pri- 

mencionada Audiencia en 9 de Noviembre de 1874 revocando el decreto del Gobernador de 23 de Di
ciembre ue 1872, y declarando la subsistencia de las con
cesiones mineras San Miguel y San Bernardo, y sin curso 
y  fenecido el expediente de registro-denuncio San Am aro: 

Visto el recurso de apelación promovido contra la ex- 
Sen êíl°m> y escrito de mejora del recurso presentado por el Dr. D, Diego Suarez, en nombre de D. Feli- 

p Castañeda, ante el Consejo de Estado, con la solicitud 
que se revoque la sentencia apelada, y en su consecuen- 
Tse,c^n®líme el decreto del Gobernador, por el cual se ueciaro la caducidad de las minas San Miguel y San Ber-  nardo, y subsistente el registro San Amaro:
visto el escrito de mi Fiscal, que pidió igualmente la 

revocación de la sentencia de la Audiencia de Sevilla, y la 
conürmacion del decreto del Gobernador de Huelva de 23 de Diciembre de 1872 en todas sus partes:

Vista la contestación de la Sociedad minera San M i

guel Arcángel solicitando que se desestimen las pretensio
nes contrarias y se confirme ia sentencia recurrida:

Visto el escrito délos Letrados defensores de D. Felipe Castañeda y la Sociedad minera San Miguel Arcángel p i
diendo la suspensión de la vista pública, alegando que sus representados iban a transigir sus diferencias; y si lo con
seguían, quedaba terminado el pleito; habiéndose suspen
dido el acto de la vista por providencia de 3í de Marzo del año actual:

Visto el  ̂escrito presentado en 23 de Mayo último por 
el Dr. D. Diego Suarez, con poder especial de D. Felipe 
Castañeda, con la pretensión de que se" le tenga por desistido y separado del recurso interpuesto:

Visto el dictámen de mi Fiscal, en que se allana al de
sistim iento, siempre que se declare la confirmación del fallo apelado:

Considerando que D. Felipe Castañeda se aparta lisa y 
llanamente del recurso de apelación que interpuso contra 
la sentencia dictada por la Sala primera de la Audiencia 
de Sevilla en 9 de Noviembre de 1874, y que mi Fiscal no se opone á que se le tenga por desistido:

Considerando que el desistimiento del recurrente deja 
sin efecto el recurso promovido, que debe reputarse como 
si no hubiese sido interpuesto; quedando por tanto firme la sentencia apelada;

Conformándome con lo ^consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
íortiiío, D. Feliciano Perez Zamora, D. Servando Ruiz Gó
mez, D. Félix García Gómez, el Marqués de la Rivera, Don 
Estéban Martinez, D. José María Bremon, D. Juan de C ár
denas, D. Antonio Hurtado y D. Joaquín Riquelme,

Vengo en adm itir la separación de la parte apelante, y 
en declarar firme y subsistente el fallo apelado de la Sala prim era de la Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ochocien
tos setenta y seis.=ALFON SQ .=Ei Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga por resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 1876.~Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CUTRAL.  

MINISTERIO DE MARINA.

Direcclon de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 6 5 .
MAR DEL NORTE.

Noruega.
LUZ EN EL GRUPO ÁASWJS& (NoRD HEGELAND). El Go

bierno noruego hace saber que el 4 0 de Octubre de 4 876 
debió encenderse una nueva luz en un faro reciente
mente construido en Ándersbakken, la más N. de las 
islas del grupo Aaswser.

Esta luz es fija, blanca, con sector rojo; esta elevada 
15 metros sobre el nivel del mar, y  con atmósfera clara 
se podrá ver á distancia de 41 millas entre el S. 88° O., 
y el S. 2o E. por el N. y  el E.; el primer rumbo pasa por 
fuera de la roca más NO. de Aaswaer. Es roja entre el 
S. 86° E. (o al S. de Synstholmen, y  de las rocas de este 
grupo), y  el S. 78° E. (al N. de Donnseso) y  blanca en el resto.

La luz se enciende del 45 de Agosto al 30 de Abril.
El aparato de iluminación es de 4.° orden.
La torre es de fábrica, blanca, y  su situación es por 66° 4 5' 45" N. y  48° 34' 35" E.
Marcaciones verdaderas.— Variación 4 6o NO. en 4876*

Carta núm. 229 de la sección I.
Holanda. •

Luz e n  l a  I s l a  A m e la n d . El Gobierno holandés hace 
saber que el 6 de Setiembre de 1876 se ha encendido 
una nueva luz sobre la duna más O. de ¡a Isla Ameland.

Esta luz es fija, blanca; está elevada \ 5 metros sobre 
el nivel de la pleamar, y  puede avistarse con atmósfera 
despejada á 12 millas, entre el N. 39*36' E., v  el S 50* 24' E. por el N. O. y S.

El aparato de iluminación es dióptrico.
La linterna está sobre un poste de hierro, colocado 

en la parte O. de la Isla Ameland, 500 metros al S. 39° E. 
de la valiza Hollum, y por 53° W  13" N. y  11° 49' 38" E.

Marcaciones verdaderas. —  Variación 16* 40' Nü! en 1876.
Carta núm. 44 de la sección II.

M A R  A D R IÁ T IC O .
XSalmacia.

Modificación en la  luz bel puerto be Gelsa (Isla Lesina). 
La Cámara de Comercio de Trieste hace saber que se 
ha modificado la luz del puerto de Gelsa. En la actuali
dad se enciende una luz lija, blanca, en una torre nue
vamente construida en el extremo del muelle de Borra; 
está elevada 6,5 metros sobre el nivel del mar, y  es vi
sible en tiempo despejado á 9 millas.

El aparato de ilum inación es dióptrico.
La torre es de piedra blanca, de forma octogonal, y  

de una altura de 5,9 metros sobre ei terreno .
Cartas números 3 y 133 de la seeeion III.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Estrecho de Magallanes.

S u p u e s t o  b a n c o  e n  l a  p u n t a  D u n g e n e s s . El Comandante 
de ia corbeta chilena Magallanes hace saber que, h a 
biendo .explorado las proxim idades de la punta Dunge
ness, no ha encontrado señal del banco anunciado en  
dicho sitio. (Véase Aviso núm. 55 de 1876.}

Cartas números 73 y 529 de la sección VIL
OCÉANO ÍNDICO.

Costa £. de Africa.
Luz e n  e l  p u e r t o  d e  M o z a m b iq u e . El Ministerio de Co

mercio (Roard of Trade) de Londres hace saber que 
desde 45 de Mayo de 1876 se enciende una luz fija, 
blanca, en el foro que se construía en la Isla San Jorge 
ó Goa ( Véase el Aviso núm. 38 de 1876).

El faro está 3 millas próxim am ente al S. 50° E. del 
fuerte de San Sebastian, Isla Mozambique, por 4 5o 2 '42"S . 
y  47‘ 4 '5 " E .

Marcaciones verdaderas.— Variación 4 3° 50 ' NO. 
en 4876.

Carta núm. 162 de la sección IV.
Estrecho de Malaca.

R oca p r ó x im a  a l  e x t r e m o  O . d e  P ulo  B íia s s e  ( S u m a t s a ) .  
La Oficina hidrográfica de Londres hace saber que ha 
recibido aviso de M. Robert Thomson, Capitán del vapor 
Fleurs Castle, de la existencia de una roca situada próxi
ma al extremo O. de Pulo Brasse.

Esta roca ( roca Fleurs) , está cerca de 1 milla de la 
punta O. de Pulo Brasse, y cási en la enfilacion ded os 
pequeñas rocas que velan y que están por el través de 
la punta N. de Pulo B rasse; tiene poca extensión, y  4,8 
metros de agua encima. En las proxim idades de la  roca 
el agua es descolorida, y  rom pe cuando hay  algo de 
viento.

Situación aproximada: 5o 44' N. y  164° 19' 35" E.
Carta núm. 498 de la sección V.

Costa S. de Australia.
Luz e n  P o r t  A r l in g t o n  ( P o r t  P h i l i p p ) . El Capitán de 

puerto de Me í bou m e hace saber que desde el 4 .° de Julio 
de 4876 se enciénde en P ort Arlington una luz fija, roja, 
visible en tiempo claro á distancia de 7 millas entre el 
N. 76® E., y  el N. 48° O. por el N. El prim er rum bo 
franquea del banco del Príncipe Jorge, y ei segundo del 
que se extiende por fuera de la punta Richard.

La luz que está sobre el m uelle de Port Arlington es 
blanca y no verde; es visible desde todo el horizonte.

Marcaciones verdaderas. —  Variación 8a 20 ' NE. 
en 4876.

Cartas números 604 de la sección I y 524 de la VI.
Madrid 7 de Noviembre de 4 8 7 8 . = C l a u d io  M o n t e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 25 del corriente se satisfaga eri la Tesorería Céntrala los contratistas por servicios de guerra y otros conceptos la última cuarta parte de sus créditos comprendidos ep el quinto grupo con los números de presentación del 37 al 43, ambos inclusive.Madrid 23 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, Echenique.
Direccion general de la  Deuda pública.

SECRETARÍA.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  esta Junta durante la segunda quincena del mes de Octubre últim o .

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
D. Francisco Orts y Perez, clasificado en concepto de ju bilado con el haber de 3.700 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por reunir 32 años, 4 meses y 26 dias de servicios efectivos. Extracto de los mismos: Miliciano nacional en la época de 1820 á 1823, no se le abona este servicio por no justificarse en debida forma; Promotor fiscal del Juzgado de Callosa 2 años y 4 meses; Asesor del distrito de Marina de Benidorm, no se le abona este servicio por no reunir las condiciones exigidas por el art. -10 de la ley de presupuestos de 1873; Ayudante militar de Marina del distrito de üénia 10 meses y  4 dias; Ayudante de la Comandancia del te*ció naval de Valencia 3 años, 7§meses y 21 dias; Ayudante de Marina del distrito de Castellón de la Plana 2 años, 10 meses y  1 2  dias; Segundo Ayudante de la Comandancia del tercio de Valencia 11 meses; Oficial cuarto del Archivo del Ministerio de Marina 2 años, 4 meses y 23 dias; Oficial tercero y segundo del mismo 2^años, 6 meses v 8 dias; Registrador de la propiedad de Murviedro 2 años, 2 meses y 20 días; en igual destino en Gandía 5 años, 8 meses y 6 dias, y se le. abonan por razón de carrera 8 años.D. José María de Mendizábal, clasificado en concepto de cesante, se le reconocen 38 años, 7 meses y 21 dias, y  el haber que le fué ya declarado de 2.000 pesetas anuales por la extinguida Junta de Pensiones civiles en 3 de Febrero de 1876.
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D. Ramón Urbano y Luna, clasificado en concepto de ce
sante con derecho á ser rehabilitado en el disfrute del haber 
pasivo de 1.500 pesetas anuales, que le fueron declaradas por 
el suprimido Tribunal de primera instancia desdases pasivas 
en 26 de Noviembre de 1869 con 20 años y 27 dias de servicios 
efectivos.

D. Pedro Pablo de Vitoria Ahumada, clasificado en con
cepto de cesante con el haber de S.GOQ pesetas anuales, mitad 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, por reun ir 23 
años, 2 meses y 5 dias de servicios efectivos^ Extracto ¿e los 
mismos: en el ejército un mes y 4 dias; Director del S in
dicato de riegos de Lorca 7 meses y 20 dias; en el mismo des
tino y con aumento de sueldo 7 años, 9 meses y 18 dias; Go
bernador civil de Murcia un año, 5 meses y 27 dias; en 
igual cargo en Toledo 6 meses y 2o dias; Visitador general y 
de inspección de la cria caballar del Estado un año, 3 m e
ses y 7 dias; Gobernador civil de la provincia de Cádiz un 
mes* y 21 dias; Oficial de la clase de cuartos, en comisión, del 
Ministerio de Fomento l i  años, 2 meses y 3 dias.'

D. Jacinto Gullon, clasificado en concepto de cesante con 
el haber de 3.260 pesetas anuales, que le fueron declaradas 
por la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 5 de 
Noviembre de 1861 con 20 años y 13 dias de servicios efec
tivos.

D. Juan de Guevara y de la Maza, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 1.000 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, por reunir 22 años, 
10 meses y 6 dias de servicios efectivos. Extracto de los mis
mos: le fueron reconocidos por la extinguida Junta de Pensio
nes civiles el día 20 de Noviembre de 18 j5 21 años y 6 dias, 
y  se le aumenta un año y 10 meses que sirvió como Oficial 
octavo de la Contaduría t e  Rentas de bantander.

D. Félix Ponzoa y Cebrian, clasificado en concepto de ce
bante con el haber de 2.000 pesetas anuales^, mitad de 4.000 
quede sirve de regulador, por reunir 27 años, 6 meses y 9 
dias de servicios efectivos que en la expresada situación 
le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de prim era 
instancia de Clases pasivas en sesión de 14 de Junio de 1871.

D. José Fernandez Leví y Toledano, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber de 1.200 pesetas anuales , tres 
quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, 
por reunir 29 años, 6 meses y 24 días de servicios efectivos. 
Extracto de los m ism os: le fueron reconocidos en concepto 
de cesante por el extinguido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas en 10 de Mayo de 1873 26 años, 10 meses 
y 22 dias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña
2 años, 7 meses y 2 dias.

D. Rafael Bilbado y R uiz, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber d e '2.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 2.600 que le sirve de regulador, por reunir 41 años, 
6 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 14 añ o s, 1-í meses y 4 dias; Ordenanza segundo 
del cuerpo de Telégrafos un año, 3 meses y 16 dias ; Torrero 
de tercera clase de líneas telegráficas 5 a iR s, 8 meses y 15 
dias; Torrero de segunda clase de las mismas 2 años, 2 me
ses y 23 dias ; Telegrafista alumno 3 meses y 24 días ; Tele
grafista de segunda y prim era clase 2 años, 9 meses y 6 dias; 
en el mismo destino de Telegrafista primero un añ o , 7 meses 
y 21 dias; Oficial de Sección del cuerpo de Telégrafos un año, 
9 meses y 9 dias; Jefe de estación de segunda clase 5 meses 
y  13 dias; Telegrafista mayor un año, 9 meses y un dia; Au
xiliar segundo de Telégrafos 3 años, 5 meses y 5 dias; Auxi
liar del expresado cuerpo un año, 5 meses y 21 dias; Oficial 
tercero de Telégrafos 9 meses y 16 d ia s ; Oficial tercero de 
sección 3 años y 4 dias.

D. Juan Antonio Bedoya, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber de 1.800 pesetas anuales, dos quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 22 
años, 9 meses y 9 dias de servicios efectivos. Extracto de los 
mismos: Subdelegado de Rentas del partido de Ronda, no se 
le abona este servicio por haberlo desempeñado en clase de 
interino; en el mismo destino en propiedad ^ años, 6 meses 
y 7 dias; Juez de prim era instancia del partido de Gra zalema
3 años, 8 meses y 17 dias; en el mismo destino en los Juzga
dos de Gandía, Sagunto y Baza 8 años, 6 meses y 15 dias; y
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Francisco Sicilia y M artínez, clasificado en concepto de 
cesante con 21 años, 3 meses y 18 dias de servicios, sin que 
por ellos varíe el haber pasivo de 1 000 pesetas anuales que 
le fueron reconocidos por la suprim ida Junta de Pensiones 
civiles en sesión de 31 de Marzo de 1875.

D. Blas Mateos y Manorel, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber de 1.500 pesetas an u a le s , des quintas par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, por reunir 
22 años y 4 dias de servicios efectivos. Extracto áe los m is
mos : le fueron reconocidos por la suprimida Jun ta de P en
siones civiles en 28 de Junio de 1876 14 años y 4 d ia s ; y se 
le abonan, con arreglo al art. 297 de la ley hipotecaria v i
gente, 8 años.

D. Garlos Uguina y Osornol clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 900 pesetas anuales, tres quintas p a r
les del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador , por reun ir 
25 años , 10 meses y 28 dias de servicios efectivos. Extracto 
de los m ism os: le fueron reconocidos en concepto de cesante 
por la extinguida Junta de Pensiones civiles en sesión de 20 
de Julio de 1876 20 años, un mes y 10 dias; y se le abonan 5 
a ñ o s , 9 meses y 18 dias como m itad del tiempo de cesante 
por reforma.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Luis de Abella y R o jo , clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 3.12o pesetas anua les, cuarta parte del 
sueldo de 12.500 que le sirve de regulador, por reunir 17 años, 
2 meses y 7 dias de servicios efectivos. Extracto de los m is
mos: Capitán do la compañía de granaderos del regim iento de 
llocos, quinto de milicias disciplinadas de Filipinas 2 años, 2 
meses y 11 dias; Oficial quinto de la Sección de Gobierno de 
la Capitanía general de Filipinas 2 años, 8 meses y 9 dias; 
Oficial cuarto-segundo de la misma 4 meses y 17 dias; Oficial 
cuarto-primero de igual dependencia 2 años, 7 meses y 25 
dias; Oficial primero de la clase de primeros de la Contaduría 
de Hacienda pública de Luzon 3 años, 5 meses y 15 dias; Jefe 
de Sección Interventor de la Renta de Loterías de Filipinas 9 
meses y i5  dias; Jefe de Negociado de tercera clase de la Ad
ministración Central de Rentas Estancadas un año y 11 me
ses; Jefe de Negociado de segunda clase de la expresada Ad
m inistración 2 años, 4 meses y 5 d ia s ; en uso de licencia en 
la Península 9 meses.

D. Aniceto María Muñoz y Ramos, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 9.000 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 15.000 que le sirven de regulador, por 
reunir 28 años, 6 meses y 5 dias de servicios efectivos. E x trac
to de los mismos: le fueron reconocidos en concepto de cesante 
por la suprimida Junta de Ciases pasivas en 14 de Abril de 1863 
20 años, 6 mesos y 5 días; y se le abonan por razón de carre
ra. 8 anos.

Cipriañó Pascual y A gustín , carabinero del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado en concepto de retiro coa el

haber de 318 pesetas y 60 cents, anuales, tres quintas partes 
del sueldo regulador de 531, por reunir 27 años, 9 meses y 22 
dias de servicios efectivos.

Hipólito Torres y Bautista, Aventajado segundo de cara
bineros del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado en 
concepto de retiro con el haber de 369 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 615 que le sirve ̂ de regulador, 
por reunir 28 años, 9 meses y 13 (lias de servicios efectivos.

Bernardino Marcelo y Catapang, carabinero del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado en concepto de retiro con 
el haber de 212 pesetas y 40 cents, anuales, dos quintas partes 
del sueldo de 531 que le sirve de regulador, por reunir 24 
años y 12 dias de servicios efectivos.

Gregorio Maninang y Manaban, Aventajado primero de 
carabineros del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado 
en concepto de retiro con el haber de 216 pesetas anuales, dos 
quintas partes del sueldo de 540 que le sirve de regulador, por 
reunir 23 años, un mes y 10 dias de servicios efectivos.

Lino Lorenzana y Esguerra, sargento primero de carabi
neros del Resguardo de Hacienda de Filipinas , clasificado en 
concepto deretiro con el haber de 765 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 1.275 que le sirve de regulador, por reunir 28 
años, 2 meses, y 14 días de servicios efectivos.

Basilio Hernández Rodríguez, carabinero del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado en concepto de retiro con el 
haber de 212 pesetas y 40 céntimos anuales, dos quintas p a r 
tes de 531 que le sirven de regulador, por reunir 20 años, 4 
meses y 15 dias servicios efectivos.

Nazario Gamazo de la Cruz, carabinero del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado en concepto de retiro  con 
el haber de 106 pesetas y 20 céntimos anua les, quinta parte 
del sueldo de 531 que le sirve de regulador, por reunir 18 años, 
10 meses y 27 dias de servicios efectivos.

M ONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña María de la Purificación Cerunda, viuda de D. Ma
riano Orona, J uez que fué de prim era instancia. Se le rehabi
lita en el goce de la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Josefa Perez Valdivieso, viuda de D. Gabriel Gassó, 
A dm inistrador que fué de Correos de Gerona. Se le rehabilita 
en el goce de la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Robustiana Moleres, viuda de D. Francisco Saez, 
Oficial de la clase de primeros de Hacienda en la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña María Luisa Felid y S erra lde, viuda y huérfana de 
D. Jaime, Oficial segundo que fué de la antigua Contaduría de 
ejército de las Islas Baleares. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro cíe 348 pesetas y 75 céntimos 
anuales.

Doña Luisa González Velascc, huérfana de D. Tomás, Ad
m inistrador que fue de Rentas Estancadas de Viliagarcia. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 250 pesetas anuales.

Doña Cayetana Moreno y Montalvo^ viuda y huérfana de 
D. Mariano, Archivero general que fue de la Contaduría de 
Distribución. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 637 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Lorenza Ladrón de Guevara, viuda de D. Cosme Mar
tínez, Comisario que fué de Ferro-carriles. Se le declara la 
pensión vitalicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Trinidad Martínez y Ramirez, viuda de D. Salvador 
Capelo y Carratalá, Juez de prim era instancia que fué. Se l e  
declára la  pensión del Monte-pio de oficinas de-825 pesetas 
anuales.

Doña Faustina Iiervás y Navarro, de estado viuda y huér
fana de D. José, Magistrado que fué de la Audiencia de Cáce- 
res. Be le declara con derecho á la pensión vitalicia del T e
soro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Rosario López Lago y Blanco, viuda y huérfana de 
D. Ignacio, Oficial primero Interventor que fué de la Admi
nistración de Hacienda de Orense. Se le declara con derecho á 
la pensión temporal del Tesoro por ocho años de 275 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Gargollo y Corte, viuda de D. Luis Sola del 
Castillo, Contador que fué Propios y Arbitrios de la provincia 
de Cádiz. Se le declara con derecho á la  pensión del Monte-pio 
de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Teresa Calzada y Oliver, viuda de D. Vicente Z ala- 
bardo, Secretario que fué del Gobierno político de Gerona. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 800 
pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Ascensión Carreras y Escobar, viuda de D. Enrique 
María Varas, Oficiad Archivero que fué del Gobierno supremo 
civil de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de U ltram ar de 4.000 pesetas anuales.

Doña María del Mar Caballero y Rodríguez, viuda de Don 
José Diez H erm ida, Oficial cuarto de la Administración de 
Hacienda pública de Manila. Se le declara la pensión de 500 
pesetas anuales.

M ONTE-PIO DE LA REAL CASA.

Doña María Cristina Cam puzano, huérfana de D. Gabriel, 
jubilado que fué de la Real Casa. Se le declara la pensión de 
1.500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Juana Clemente V algañon, viuda de B. Victoriano 
Murga, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado 
en la provincia de Burgos. Se le declara con dereclm á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 2 pesetas diarias.

Doña Francisca La Iglesia y G iral, viuda de D. Miguel 
Aznarez, Escribano de actuaciones y Secretario del Tribunal 
de Comercio de Zaragoza. Se le declara con derecho 4 dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 900 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan José Pelaez, Presbítero exclaustrado de Franciscos 
Observantes de San Antonio de Eeija. Se le declara en juicio 
de revisión en el goce de la pensión de una peseta y 50 cénti
mos diarios.

D. Leandro Prado, Presbítero exclaustrado del Monasterio 
de Benitos de la villa de Monforte. Se le declara con derecho 
á la pensión de una peseta y 50 céntimos diarios.

Madrid 21 de Noviembre de 1876.== El Secretario , P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. — Y.e B,° == El Director general, 
Presidente, Maldonado.

Los interesados q u eá  continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 24  del corriente mes, de dos £ tres de la- 
tarde , en la Tesorería de esta Dirección general a recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas

en la quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
dias i.° y 2 de Octubre del año último.

Número Cantidad . Valor
de los res- ofrecida. Cambio. efectivo,
guardos. NUMbKEb. — — —

___________ _ ^s' m ’ ñ s- Rs. vn.

763 D. Pedro V era  5.382 87*90 4.730‘78
944 D. José U hagon  5.531*50 87*80 4.862*19

1.239 D. Manuel Martínez. 24.689 87*90 49.064*63
867 D. Rafael P rieto   34.194*50 87‘9Q 30.320*66
891 Sres. Roca hermanos

y compañía  54.314‘50 87*90 47.742*45
690 D. Fernando Domin

go López...................  36.179 87*92 31.808*58
122 D. Pedro de la Quin- ‘

ta n a .........................  6.349!50 87*95 5.584*39
1.033 D. Venancio de Qr-

che  ...............  14.052*50 87*95 12.359*17
126 D. Pedro de la Quin

tana ................ 39.244*50 87*95 34.515*54
693 D. Fernando Domin

go López...................  52.256 87*95 45.959*15
518 D. Felipe Puig  70.031 87*95 61.592*26

1.273 Sra. Viuda de Gon
zález é h i jo .   116.217 87*95 102.212*85

Madrid 23 de Noviembre de 1876.—El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.=V,° B.° =  E1 Director general, 
Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos para el dia 

1.* del próximo Diciembre, de diez á dos de la tarde , de los 
créditos por capital é intereses | procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, pertenecientes á los A yunta
mientos que se expresan 4 continuación:

a y u n t a m i e n t o s . p r o v i n c i a s .

P e d ro la   ............. ......................................  Zaragoza,
Codorniz  ................................. ......................... Segovia.
Benque*- encía  ................................. ................. Cáceres.
Brozas  ......................................  Idem. ,
Alcolea de C a la trav a ...................................... Ciudad-Real.
J a c a . . . ......................    Fluesca.
Cueva de A greda..............................................  Soria.
A cedera.  ........................................................  Badajoz.
Cabeza de B u e y . ....................... .. Idem.
Campanario............................................. .. Idem.
La Hava.............................................................. Idem.
N avalvillar de Pela......................................... Idem.
Talarubias............................... ..........................  Idem.
Villar de R e n a . ............................... .. Idem.
Villanueva de la Serena  ........ .. Idem.
Puebla de Alcocer..................... ......................  Idem.
Montijo ........................   «,.... ................. Idem.
Sancti Spiritus  ........................... .. Idem.
Esparragosa de la S erena....................... .. Idem.
G u a re ñ a ...» ........................... ........................... Idem.
A m b i t e . . . . . . . . . . ............................................  Madrid.
Boadiila del Monte . . .    ................... ............  Idem.
Belmonte del Tajo. .......................................  Idem.
Batres................................................................... Idem.
B ecerril............................................................... Idem.
B ru o jo s ... . ............................. .................... .. Idem.
Oolmenarej©.......................................... ............  Idem.
Colmenar del A rroyo .............................  Idem.
Cobeña................................. ................ .............. Ide m.
C o rp a .  .................................. Idem.
Fuentidueña de Tajo . .................................... Idem.
G a rg a n t i l la . . . ..................................................  Idem.
G uadaiix ............................................................. Idem.
G argan ta ............................................................. Idem.
Loeehes................. .............................................  Idem.
Losantos de la H u m o sa .................. ..............  Idem.
La H iru e la ........................................................  Idem.
La Olmeda de Cebolla......................... ..........  ídem.
H ueros........................................................... Idem.
Maj adahonda........................... ........................... Idem.
Mejorada del Campo.................................. Idem.
Navas de B u itrag o  ........................... .. Idem.
Navas del R e y .  ...................................... Idem.
Pozuelo del Rey     ......................................  Idem.
Pedrezuela............ .................... .........................  Idem.
Pradeña del R in có n   .................  Idem.
Pelayob........................ .. •• * . . . . . . . . . . . . .  * Idem.
Quijorna y Perales de M illa................... Idem.
R edueña ............................................................  Idem.
Robledillo de la J a ra ......................................  Idem.
Oteruelo del Valle............................................  Idem.
V illam anta..................................................... .... Idem.
Robledo de Chávela • ......................... .... Idem.
Som osierra.............................................. .. Idem.
Sevilla la Nueva  ............................................ Idem.
Talamanca............................. .......... ..................  Idem.
T itu lc ia       • • Idem.
Villarejo de Salvanés . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Valdelaguna.............................................. Idem.
Torrejon de Velasco  ........................... .. ídem.
Villam antilla   ................. ............ .. Idem.
V enturada  ..................... .. Idem.

Madrid 23 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, 
Carlos Grotta.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Direecion general del Tesoro, el dia 25 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y  de 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 31 de Diciembre de 1872, facturas números 2.407 a 
2.409 de presentación, im portantes 315 pesetas. ^

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.814 á 3.81* 
de presentación y 3.715 de presentación y 40 del registro de la 
Dirección, im portantes 765 pesetas. . .

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 2.342 al ^474 
de presentación, y 1.669, 1.141, 1.526, 2.058, 2.010 y 
presentación y 58 4 63 del expresado reg istro , importantes 
68.235 pesetas. ((n 16),no

De 30 de Junio de 1875, facturas números del 2.113 al2.i¿>* 
de P íesentaeion, y «.013, «.081, 2.0«6 y 837 de presentación y 
140 4 143 del registro, im portantes 9.750 pesetas. _ -■

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 1.287, w ,  
1.391 y 69 de presentación y 88 á 91 del registro, iffipOíLIiyy. 
2.565 pesetas.
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De SO de Junio de 1875, facturas de la segunda emisión, 
números 349 á 358 de presentación, importantes 3.480 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, factura de la segunda emisión, 
número 318 de presentación, importante L50Q pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados, números 665 y 1.384 
de presentación, sorteo de Diciembre de 1878, y 1.095, del ven
cimiento de 87 de Diciembre de 1871, importantes 17.500 pe-

Madrid 83 de Noviembre de 1876.= El Tesorero Central, 
Francisco de Gciooechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección y Administración de la Imprenta Nacional.
En virtud de autorización concedida por Real orden fecha 18 

del corriente, se sacan á pública subasta varios materiales so
brantes de oleras verificadas en este establecimiento y otros 
efectos, con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid SI de Noviembre de 1876.=»E1 Director-Adminis
trador, Barón de Cortes.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se venden en pú

blica subasta los materiales sobrantes de obras y otros efectos
de la pertenencia de este establecimiento.
1.a Los materiales y demás efectos se componen de lo si

guiente:
1.850 Baldosines usados.

600 Pizarras id.
8 Carros de asfalto.
8 Abrevaderos de piedra de dos metros de largo por 

uno de ancho.
600 Tejas viejas.
500 Baldosas id.

6 Hornillas id.
8 Rejas id.

I,000 Ladrillos refractarios.
84 Losas y piedras grandes usadas.
1 Cajón de vasos de colores.
1 Escalera de caracol.
4 Chimeneas inútiles.
1 Cangrejo de madera para trasladar piedra.

8.a Dichos materiales y efectos han sido tasados en la can
tidad de 659 pesetas.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr* Interventor de la 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la misma 
que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el d ia l .0 
de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la calle del 
©id, núm. 4.

4.a La primera inedia hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los Imitadores, 
acompañados del resguardo del depósito preventivo que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las pro
posiciones presentadas, y adjudicará la subasta provisional
mente al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que 
aparezcan dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los 
que las hayan suscrito una licitación oral por espacio de un 
cuarto de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca m a- 
yer precio sobre el tipo de subasta.

. 6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rematante se obligará á sacar el material y efectos 
del depósito en el término de cinco dias, á contar desde el 
siguiente al del otorgamiento de la escritura, y el pago de su 
importe lo verificará en el acto del otorgamiento.

,8.a Los efectos y el material se hallarán de manifestó en 
la antigua Casa de Postas, Plaza de Póntejosf todos los dias 
no festivos de once de la mañana á cinco de la tarde.

9.a Luego que se haya verificado la subasta, se devolverá 
á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admiti
das el resguardo del depósito preventivo.

10. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 150 pesetas en metálico.

II. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo de tasación fijada en la condi
ción 8.a, será desechada.

18. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos del otorgamiento de dos copias, una 
de ellas en el papel sellado correspondiente, y de los derechos 
d e  inserción en l a  G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden fecha 80 de Setiembre de 4875.

Madrid 81 de Noviembre de 1876.—Barón de Cortes.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación de varios materiales sobrantes de, obras verifi
cadas en la Imprenta Nacional y otros efectos, se comprome
te á cumplirlas y á satisfacer por ellos la cantidad d e . . . . .  
(en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Reus la cátedra de Psi

cología, Lógica y Filosofía moral, dotada con el sueldo de 8.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por concurso, confor
me á lo dispuesto en la Real orden de 3i de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que deseen ser trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad y tengan por lo ménos el título de Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 86 de Noviembre de 1878, 
serán admitidos en primer término los Profesores de la mis
ma asignatura.
• at*vicrte que el Profesor que obtenga la cátedra anun

ciada deberá «demás desempeñar La de Rotórica y Poética, con 
ift gratificación de 500 pesetas anuales, según Iq resuelto en 
el expediente orgánico de dicho Instituto,

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
la enseñanza, por conducto del Jefe de la Escuela en que últi
mamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Instituto de Tortosa la cátedra de 
Física y Química, dotada con el sueldo de 8.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura que deseen ser trasla
dados á dicha vacante, ios excedentes y los comprendidos en 
el art, 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, que desem
peñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y tengan por 
lo ménos el título de Bachiller en la Facultad de Ciencias, 
puedan solicitarla en el plazo Improf ogable de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este'anuncio en la G a c e t a ; en la 
inteligencia de que, con arreglo á lo prevenido en la Real or
den de 86 de Noviembre de 1878, serán admitidos en primer 
término los Profesores de la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén, en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que últi
mamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 16 de Noviembre de!876.=~El Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Instituto de Mahon la cátedra de 
Geografía é Historia, dotada con el sueldo anual de 8.000 pe
setas , la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que deseen ser trasladados á dicha cátedra, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en pro
piedad y tengan por Jo menos el título de Bachiller en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; en la inteligencia de que, conforme á 
lo prevenido en la Real orden de 86 de Noviembre de 1878, 
serán admitidos en primer término los Profesores de la mis
ma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es 
cuela en que sirvan, y los que no se hallen en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de lo  de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 16 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Instituto de Ponferrada la cátedra 
de Geografía é Historia, dotada con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurro conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de anál®ga asignatura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados á dicha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad 
y tengan por lo ménos el título de Licenciado en la Facultad 
de Filosofía y Letras, puedan solicitaba en el plazo improro- 
gable de 30 dias, contados desde la publicaeion4de este anuncio 
en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden de 86 de Noviembre de 1878, serán 
admitidos en primer término los Profesores de la misma asig
natura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza por conducto del Jefe del establecimiento en que úl
timamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 16 de Noviembre de Í876.=E1 Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se hallan vacantes en cada uno de los Institutos de Ponfer
rada y Mahon las dos cátedras de Latin y Castellano á cargo de 
un solo Profesor, con el sueldo de 8.000 pesetas y 500 de gra
tificación anuales, según lo resuelto en los expedientes orgá
nicos de dichos establecimientos, las cuales deben proveerse

por concurso conforme d lo dispuesto en la Real orden de 31 
de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que deseen ser trasladados á dichas vacantes, los excedentes 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en pro
piedad, y tengan por lo ménos el título de Bachiller en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, puedan solicitar]as en el plazo 
improrogable de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 86 de Noviembre de 1878, se
rán admitidos en primer término ios Profesores de la misma 
asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jem de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 el el reglamento de 15 de 
Enero de 1879, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cuaLsc advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid [16 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, 
Antonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Instituto de Zamora la cátedra de 
Geografía é Historia, dotada con el sueldo anual de 8.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que deseen ser trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad, y tengan por lo menos el título de Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en lá G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 86 de Noviembre de 1878, 
serán admitidos en primer término los Profesores de la misma 
asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que úl
timamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de lo  ele 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 16 de Noviembre de 1876.=*E1 Director genera!, 
Antonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Instituto de Baeza la cátedra de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral, dotada con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 3¿ de Octubre 
último.

Lo que se anuncia al públieo á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que deseen Ser trasladados á dicha vacante, los excedentes y  
los comprendidos en el art. 177 de la ley que desempeñen ó 
hayan desempeñado cátedra en propiedad, y tengan por lo mé
nos el título de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Le
tras, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; 
en la inteligencia de que con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 86 de Noviembre de 1878 serán admitidos en 
primer término los Profesores de la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio presentarán sus soli
citudes á esta Dirección general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la. 
enseñanza por conducto del Je?é del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debo publicarse en los Boletines- 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 16 de Noviembre de 1876.=E! Director general, 
Antonio de Mena y Zorrilla.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto per Real orden de 80 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mear 
de Diciembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del muro de cerca 
del jardin del Museo Nacional Arqueológico, bajo el presu
puesto de contrata importante 81.786 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante Direc
ción general, en el local que ocupa el Ministerio :de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con otro anuncio en que consta el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente para tomar parte en Ja subasta, y el 
procedimiento que se adoptará en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales.

Madrid 81 de Noviembre de 1876. =  El Director general, 
Estéban Garrido.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

5

Su situación en la tarde del sábado 81 de Octubre de 1876,
PESOS FUERTES.

ACTI VO.   “
i Existencia en efectivo... . . . . . . . . . . . .  e   ............ . 8.481,181'37

«  . ) Idem billetes del Banco ........ .. • .. ,  3.816.486*45
u a j a » \i dem id, id. de las sucursales.   955

\ Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos
*— >•••••................  j m m _

——------- - 7.898M$‘8%
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PESOS FUERTES,

.Vencimientos hasta ¡ Oro. . . . . . . . . . .  892.568‘95
i tres m eses.. . . . . .  í Billetes. 5.438.172*33
{----------------------------------------------------- — --------   6.330.741*28
1 Idem de tres á seis (Oro..................   165.186*29
1 m eses.. . . . . . . . . .  1 Billetes  2.585.15*95
1------------------------------------------------------- ------'---------- 2.750.291*24
|  9.081.082*52
\ A más tiempo, _ M
/Obligaciones del Tesoro al 8 por 100. ..........  6.546.415‘ou

Cartera. - _____ . ______ , /Empréstito de ps. ?s. 80 m illones.. ......................
\ Préstamos con escritura................. ..............................
jOtras obligaciones      5!b.919‘ol ____^
| ° —  i  0.233.501‘68
|  Garantías de la Ha- \ Cuenta antigua .......... .  968.590*86
I  cienda.   . . . . .  \ Contrato unificación de
É Deuda.................. - ............ 271.031*87
|  1.239.622*78

\Documentos á cobrar por cuenta a jen a ...............     2.273.571*49
— 22,827.728*42

Obligaciones pendientes de $ Con varias firm as .........      180-0^8*09
cobro......................... \ Con garantía de acciones. ............    do

• -------    245.272*44

Deudores y acreedores varios. . . . . . . . . . . . . . . . . ..........     *..............................
Intendencia ele Hacienda pública »«            bm iuo íu

/ Matanzas   ...............   100.000
|  Ciento egos  ............  100.000

/■ Por capital.   ...........< Cárdenas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000
( i Santiago de Cuba.......................  100.000
|  vSagua la G ran d e ..... '  100,000
i  ° —------— -  500.000
1^ 0 j M atanzas..............................    30.975

Sucursales, \ Por billetes emitidos.¡ cienfuegos.........................    • &825
|  33.800

íP o r garantías.—Contrato 25 Agosto 1875.  ...................   2.4262*90
\ Por varios conceptos ............    2.370,670*42

— ™ ~  ~ 2.928.733*32

©omisionados......................... .............................. ................................................. .............................................................  33.507*31
Capitanía general ■        ?‘í  t i
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda.  .........       1.^9o‘14

*SSySCB     *"»•*
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3      1.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés. ......................... . . . . ............  48.943.416*50
Créditos hipotecarlos:  ...... 0 0 . .......... .. r . . . . . . . . . . .   ..................  1.267.898*88
Acciones adjudicadas, ------           l^ d 845o

. , 4 M o v i l i a r l o . ....................   10.761*05
Propiedades. >¡ Fincag< . . . . . . . . . . . .       220.006*03

230.767*08
^ , , , , , i I n s t a l a c i ó n - . * . . . . . . . . , . . , . . . .  o..  ........................ 66.550*58
Castos de todas clases. . . { Generales.o................ . ............... ##¿.................... . . ............. . ..............   . 45.231*02

- — "" - -----  111.781*60

91.012.365*57

PASIVO.

Oanital.................... - ............... ...................................... - .................        8.000.000
Fondo de reserv a      • • ....................   • y  • •;■ • ■• ¿A 659.850*47

. . . ,  i Por cuenta del Banco............... .................................. ....................  15.588,979 50
Billetes emitidos.................j Por emigion extraordinaria de guerra...............................   48.943.416*50

.— 64.532.396
(Oro.......................        2.047.043*70

Cuentas com entes.............] Billetes  ......................................................     7.634,841*97
{Xdeu¿ del Tesoro. .............. ................................................  19.000

 —  9.700.885*67
í Oro  ...........        88.405*33

Depósitos sin interés < Billetes.  ..........     838.477*62
l Idem del Tesoro..  ...............................................  f................     • 22.400

- - ------— - 949.282*95
■ í Oro . .........    16.767*50

I Atrasado*....................{ B ille te s ... . . . ...................   52.330*25
Dividendos. . . . .  i — —-----   69,103*75

( Corriente: 40.*—O ro ...  ................................................ 35.280
—  104.383*75

Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes....................... ........................................... 648.645*86
©on trato de recaudación de contribuciones  ....................    - ..............................     280.639*96

. , , , v n . / Cuenta antigua  ..........        1.365.480*32
Hacienda publica : Cuenta l Q0n jra¿0 d@ unificación de la Deuda.—Oro..  ...........   295.096*27

de ga ran tía s .,  ........ . ¡Uem  id> id,—Billetes.................     198*50
 ----------------------- 295.294*77

— — 1.660.775*09
Intendencia de Haeieaáa pública: Cuenta de bonos................      15.547*80
Corresponsales  .......................................... *.................................................................       2.139.154*12
latereees por cobrar . ......... ............................................................... ...............................................................................  2.056.346*97
Idem por liquidar, ...........           121.842*44
Ganancias y pérdidas ........ «»•.............*............. ... *...............           202.614*49

91.072.365*57

B&baasSl ¿e Octubre de 1876.—SI Contador, José Eamoa'dd Har©.=*=V/ Director interino, Acisclo P isa .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Diputación provincial d e  Murcia.

Comisión provincial.
En virtud del oportuno diligenciado instruido para la en

trega de un oficio de esta Comisión dirigido á D. Primitivo 
José de Soria y Remon, acompañando dos pliegos de los re
paros que han ofrecido las cuentas documentadas del período 
ordinario y de ampliación del año económico de 1870-71 que 
por gastos de material de la Secretaría de la expresada cor
poración rindió dicho interesado como tal Secretario que fué; 
y  resultando hallarse ausente de esta capital é ignorarse su 
regreso y paradero, así como negarse su familia á recibir los 
expresados documentos; en cumplimiento de lo acordado por 
esta Comisión provincial en sesión de 17 del mes próximo

pasado, se emplaza por este edicto á dicho Sr. Soria para que 
por sí ó por otra persona legalmente autorizada se presente á 
solventar en el término de 30 dias los referidos reparos que 
se hallan de manifiesto en la Contaduría de fondos provincia
les, con arreglo á lo que disponen el art. 39 de la ley de 25 de 
Agosto de 1851 y el 58 del reglamento de 2 de Setiembre 
de 1853; en la inteligencia de que trascurrido el plazo que se 
fija con contestación ó sin ella, se procederá conforme al a r
tículo 43 de la misma ley.

Murcia 16 de Noviembre de 1876.=E1 Vicepresidente, Juan 
López Som alo^P or acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, José Ledesma,

En virtud del oportuno diligenciado instruido para la en
trega de un oficio de esta Comisión dirigido 4 D. Primitivo 
José de Soria y Remen, acompañando dos pliegos de los re

paros que han ofrecido las cuentas documentadas del período 
ordinario y de ampliación del año económico de 1871-72 que 
por gastos de material de la Secretaría de la expresada cor
poración rindió dicho interesado como t il Secretario que fué; 
y resultando hallarse ausente de esta capital é ignorarse su 
regreso y paradero, así como negarse su familia á recibir los 
expresados documentos; en cumplimiento de lo acordado por 
esta Comisión provincial en sesión de 17 del mes próximo 
pasado, se emplaza por este edicto á dicho Sr„ Soria para que 
por sí ó por otra persona Iegalmente autorizada se presente á 
solventar en el término de 30 dias los referidos reparos que se 
hallan de manifiesto en la Contaduría de fondos provinciales, 
con arreglo á lo que disponen el art. 39 de la ley de 25 de 
Agosto de 1851 y el 58 del reglamento .de 2 de Setiembre 
de 1853; en la inteligencia de que trascurrido el plazo que se 
fija con contestación ó sin ella, se procederá conforme al ar
tículo 43 de la misma .ley.

Murcia 16 de Noviembre de Í876.=E1 Vicepresidente, 
Juan López Somalo.=Por acuerdo de la Comisión provincial, 
el Secretario, José Ledesma.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 22 
de Noviembre ie  1876.

Número 278 Antonia Puente.—Sevilla.
279 Ceferino Guzman.—San Agustín (Alcohendas).
280 Francisca Aodueza.-—Vitoria.
281 Jacinto Olaso.—Viílaío.
282 Joaquina Oaviz.—Morata.
283 Miguel Estévez.—Viharejo.
284 Pedro Bota.—Cartagena.
285 Silvestre García.—Cantalapiedra.
286 Teresa Ciris.—Aguila.
287 Valentín. Soria.—Sevilla la Nueva.

Madrid 83 de Noviembre de 1876. =  El Administrador, 
Martin Botella.

Administración económica de la  provincia de 
Córdoba.

No habiendo comparecido á esta Administración D. Anto
nio Parejo, Comisionado Pagador que fué del Gobierno polí
tico de esta provincia en el año de 4840, ni sus herederos ó 
causa-habientes,á Incitación de comparecencia que se les hizo 
en el Boletín oficial de. esta provincia, n ú m .  179, del 27 de Ju
lio, y G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m .  232, correspondiente al 19 de 
Agosto último, cito y emplazo por segunda vez al dicho D. An
tonio Parejo, herederos ó causa-habientes, á que comparezcan 
á esta Administración en el término de 30 dias á responder 
de los cargos que les resultan en el expediente de alcance que 
en su contra se les sigue. .

Córdoba 20 de Noviembre de !87&.=AE1 Jefe económico, 
Carlos López de Longoria.

ADMINISTRACION MUNIC IP A l.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Junta de Ensanche.

La reunión de señores propietarios de terrenos compren
didas en la zona general del ensanche de esta villa, que debia 
tener efecto el domingo 26 del corriente mes, á las dos y me
dié de la tarde, queda suspendida hasta nuevo aviso.

Madrid 21 de Noviembre' de 4876*—El Presidente, Conde 
de Heredia-Spm©la.= El Secretario, José Dicenta y Blanco.

—3

S E C R E T A R Í A .

Los iníterssados. que á continuación se expresan se servirán 
presentarse en la Contaduría municipal á la mayor brevedad 
posible, para recoger los libramientos expedidos á su favor por 
diferentes cantidades y conceptos:"

D. Francisco Martínez.
Doña Joaquina Rodríguez y Rodríguez.
D. José González.
D. Manuel Tello.
D. Miguel Martínez.
Doña María González.
D. Santiago García.
D. Vicente Montano y González.
D. Benito Garrí ga.
D. Bernardo Gago.
D. Estéban Aguado.
Doña Emilia Ortega.
D. José González.
Doña María Teresa Gabiña.
D. Manuel Recarte.
D. Manuel Quintana.
D, Rafael Caravaca.
D. N. Segovia.
D. Tomás Bedoya.

Madrid 22 de Noviembre de 1876'.*=E1 Secretario, José Di
centa y Blanco. —&

Monte de Piedad y Caja de Ahorres de Madrid.
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 1.924 de un prés
tamo de 5.000 rs. vn., hecho por este establecimiento en 11 de 
Julio de 1876; y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su^desempeño, se 

,anuncia en este periódico oficial para conocimiento del publi
co; advirtiendo que si trascurridos 10 dias, á contar desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará la 
mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 17 de Noviembre de 1876.=El Contador, Manual 
Ballestero. X—139

A D M IN IST R A C IO N  D E JU ST IC IA .

Juzgados militares.Bilbao.

Juan Pardo Ruedas, cabo primero de la octava compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería del Príncipe, 
número 3, autorizado por Ordenanza para actuar como Esori-
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baño en el proceso formado á Teodoro Azcoaga Sajo y nueve 
carlistas más por el delito de rebelión, de la que es Juez fis
cal el Coronel Comandante de infantería D. Pedro Cubas 
Molino.

Certifico y doy fé que á los folios 9$, 93 y 94 del expresa
do proceso se haila la sentencia dictada por S. A. el Consejo 
Supremo de la Guerra, decreto del Excmo. Sí. Capitán gene
ral y dictámen del Sr. Auditor de Guerra que, copiados á la 
letra, dice:

«Sentencia de S. A. el Supremo Consejo de la Guerra.= 
Hay un sello de &rmas.=Consejo Supremo de la Guerra.= 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á este Consejo Supremo de la 
causa que V. E. me remitió con su escrito de 15 de Octubre 
último instruido contra Teodoro Azcoaga Sajo y nueve pai
sanos más, acusados del delito de rebelión carlista; y el Con
sejo, después de oir á sus Fiscales, dictó la siguiente providen
cia en 14 del actual:

Se desaprueba el fallo del Consejo de guerra ordinario ce
lebrado en Bilbao el £8 de Setiembre último, y se condena á 
Teodoro A z c o a g a  Sajo á i£ años y un dia de reclusión tempo
ral, con la accesoria de inhabilitación absoluta temporal en 
toda su extensión, como Jefe subalterno de partida, y con ar
reglo al núm. £.° del art. 484 y 60 del Código penal reforma
do; á Pedro Navárrete Saez, Manuel Ramón Goicoechea y 
Andicoechea-, José Urall y Gordorin, Tibureio Urtarán y Or
tiz de Zarate, Jacinto Rodrigo Abadía y Estéban Landa Ace
bedo á 10 años y un dia de prisión mayor, con suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio durante la condena, con 
arreglo al núm. 3.° del mismo art. 184, como meros ejecutores 
de la rebelión, habiendo hecho armas contra las tropas del 
Gobierno; y á José Olmendi Latorre, Rosendo Murga Santos 
y Aquilino Zaldívar Oyanguren á ocho años y un dia de pri
sión mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo y 
del derecho del sufragio durante la condena con arreglo al 
citado núm. 3.° del art. 184, estimándose como circunstancia 
atenuante la condición de forzados en cuanto á los dos pri
meros, y la de ser menor de 18 años en cuanto á Zaldívar.

Lo que por acuerdo del Consejo comunico á Y. E. para su 
ejecución, con devolución de la causa de referencia, de cuyo 
recibo se servirá V. E. darme aviso.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Abril 
de 1873.=Frai>cisco Aguirre.=Hay una rúbrica.«=Excmo. se
ñor Capitán general de las Provincias Vascongadas y Na
varra.

Vitoria 14 de Abril de 1873.™Al Sr. Auditor para su die- 
támen.=Gonzalez.=Hay una rúbrica.»

«Dictámen del Sr. Auditor.=Excmo. Sr.: Procede se obe
dezca y lleve á efecto cuanto S. A. el Consejo Supremo de la 
Guerra se ha servido disponer en 14 del actual desaprobando 
el fallo del Consejo de guerra ordinario celebrado en Bilbao 
en £8 de Setiembre último.

En su consecuencia, opino puede V. E. servirse mandar se 
remita la causa al Fiscal que en ella conoció para que, lle
vando á efecto en todas sus partes la expresada providencia 
acordada, extienda y remita, cumplimentado que sea, las hojas 
de estadística criminal para su aprobación. V. E., sin embar
go, resolverá lo que más estime conforme.

Vitoria 19 de Abril de 4873.*~Exemo. Sr.:=Fernando Her- 
vás.=Hay uña rúbrica.»

«Vitoria £4 de Abril de 4873,=Conforme con el anterior 
dictamen, y para su cumplimiento vuelva al Fiscal por con
ducto del Sr. Gobernador militar de Vizcaya.=Goiizalez.»

Y para que conste donde convenga, y con el fin de que las 
Autoridades detengan á los sentenciados Teodoro Azcoaga 
Sajo, Manuel Ramón Goicoechea, José Urall y Gordorin, Ti
bureio Urtaran y Ortiz, Jacinto Rodrigo Abadía, Estéban 
Landa Acebedo, José Olamendi Latorre, Rosendo Murga San
ios y Aquilino Zaldívar Oyanguren, fugados de las Islas Ca
narias y Cuba, expido el presente de órden y mandato del se
ñor Juez fiscal en Bilbao á 8 de Noviembre de 1876.==V.® B.#=  
Pedro Cubas.—Juan Pardo.Búrgos

D. Sinforiano Gómez Muñoz, Teniente de la tercera com
pañía del segundo batallón del regimiento infantería de Can
tabria, núm. 39, y Fiscal del mismo.

No habiéndose incorporado al regimiento expresado ni jus
tificado su existencia el soldado del mismo, procedente del 
Depósito de Madrid, Buenaventura Torindo Boils, natural de 
Rubies, provincia de Lérida, á quien estoy sumariando por 
ignorarse su paradero; usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales de Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuartel de infantería de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de £0 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 13 de Noviembre de 1876. =  Sinforiano Gómez 
Muñoz.

Z a r a g o z a
D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 

fiscal de la Capitanía general de Aragón.
Por este segundo edicto en término de £0 dias, que deben 

contarse desde su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á los ca
becillas carlistas Dorregaray y D. Rafael Alvarez, los que en 
los dias 5 y 7 del mes de Julio del año anterior y como Jefes 
de fuerza rebelde invadieron la villa de Sariñena, de cuya 
cáreel pusieron en libertad varios presos de delitos comunes; 
cuyos cabecillas se presentarán en esta Fiscalía á responder 
los cargos que por dichos hechos les resulta, sita en la calle

del Coso, núm. 43£ duplicado, entresuelo; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico á las Autoridades civiles y militares procuren su cap
tura y remisión á esta capital por convenir así á la recta ad
ministración de justicia.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1876.*Felipe J. González.

Juzgados de prim era instancia.
A v ilés .

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés*

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
todos los que se orean con derecho á la herencia de D. Juan 
García Barbón y Doña Manuela López, fallecidos el primero 
en 1£ de Octubre de 4875 y la segunda en £ de Noviembre 
de 4859, vecinos que fueron y naturales del término del Rio 
de San Martin de este distrito municipal, para que en el tér
mino de £0 dias, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten á ejercitarlo si vieren 
convenirles, parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; 
advirtiendo que hasta la fecha se ha presentado como acreedora 
á la herencia Doña Florentina Alvarez Mijares.

Dado en Aviiés á 3 de Noviembre de 4876.=José María 
Noriega. —P

B a r c e lo n a - S a n  B e l t r a n

En virtud de lo acordado en los autos sobre quiebra de la 
razón social Alejandro de Compte y compañía, se convoca á 
todos sus acreedores para el dia 4.* de Diciembre próximo, á 
las tres hora s de la tarde, en la audiencia del Juzgado, sito en 
los bajos de la cárcel de esta ciudad, á fin de continuar la 
junta empezada en el dia 17 de Agosto último.

Barcelona 44 de Noviembre de 4876.=Lorenzo B’osch, Es
cribano.

Otrosí certifico que la parte á utilidad de la cual se expide 
el anterior edicto, disfruta del beneficio de pobreza. —P

C á d iz - S a n  A n t o n io

¡ En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad, dictado ante mí en 
esté dia en los que se siguen sobre desvinculacion de la cape
llanía fundada por D. Juan de Maza, D. Domingo de Castro y 
Doña Ana del Corral, se ha declarado á D. Manuel D'Anglada 
decaido del derecho que venia ostentando en los mismos, ha
ciéndosele saber por el presente.

Cádiz 7 de Octubre de 4876.=Narciso M. Lozano. —P

En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad, dictado en los que se 
siguen sobre desvinculacion de la capellanía fundada por 
Doña Luisa Gutiérrez, se ha declarado á D. José Angulo de
caído del derecho que venia ostentando en los mismos, ha
ciéndosele saber por el presente.

Cádiz 7 de Noviembre de 4876.=Narciso M. Lozano. —P

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Antonio de esta ciudad, en los que 
se siguen sobre desvinculacion de la capellanía fundada por 
D. José Patulier á nombre de Doña Josefa Herrera, se ha de
clarado decaido de su derecho á D. José Fangul y Doña Ma
nuela Gómez Canalizo, haciéndoseles saber por el presente.

Cádiz 7 de Noviembre de 1876.=Narciso M. Lozano. —P

D. José Peniehet y Cali mano, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente y término de 45 dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á un joven como de 40 á 4£ 
años, vestido decentemente, que el dia 7 de Octubre último, 
y  al desembocar un carro por la calle de Pedro Conde para la 
de San Francisco, pinchó á una muía, para que se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo 
contra Manuel Iglesias por daño causado en el establecimiento 
de refino de D. Apolinar Cadilla; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Cádiz 8 de Noviembre de 4876.=José Peniehet y Calima- 
no.— Narciso M. Lozano.

C arlet.
En virtud de providencia acordada ante mí por el señor 

Juez de primera instancia de este partido con fecha 9 del ac
tual en el juicio de abintestato de los consortes Isidro Cli- 
ment Noverques y Ramona Llorens Tormos, vecinos que fue
ron de Catadan, se llama á todos los que se crean con dere
cho á la herencia de los finados para que en el término de 30 
dias acudan á este Juzgado á ejercitarlo.

Carlet 9 de Noviembre de 4876.= Joaquín Muñoz.

M a d r id .-P a la c io .

En virtud de providencia del [Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se sacan á pública subasta 
varios cuadros y otros efectos tasados en la cantidad de £5.920 
reales, ó sean 6.480 pesetas; y para cuyo remate se ha señalado 
el dia 6 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la sala- 
audiencia del Juzgado, sito en las Salesas; advirtiendo que 
los autos se hallarán de manifiesto en la Escribanía hasta el 
dia del remate, y los bienes que se venden en la calle del Flo
rín , núm. 6, cuarto entresuelo izquierda.

Madrid ££ de Noviembre de 4876,=V.® B.°=Castillejo.= 
Domingo Vázquez y Mon. X—138

P u e n te  d e l A r zo b isp o .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que actúa se ha seguido causa criminal de oficio por hurto de 
una muía y un caballo de la propiedad de Alfonso Luis Blas
co, vecino de Aldeanueva de San Bartolomé, cuya muía fué 
hallada en poder de los encargados en los trabajos de la línea 
férrea de Madrid á Malpartida; y cuya causa, seguida por los 
trámites legales, se sobreseyó y consultó con S. E. la Sala de 
lo criminal, cuya Superioridad le devuelve para que D. Do
mingo de las Pozas declare á tenor de ciertos particulares; 
librado exhorto á Madrid para requerir de comparecencia 
en este Juzgado al Sr. de Pozas, le devuelven manifestando 
no hallarse en la Corte é ignorarse su paradero, y por auto 
de 41 del que rige he mandado sea citado y emplazado por 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que se remita un ejemplar 
del mismo en que le fuere á este Juzgado para que en la causa 
surta los efectos correspondientes.

Dado en Puente del Arzobispo á 4£ de Noviembre de 4876.= 
Gumersindo Gutiérrez.««Por mandado de S. S., Gregorio Del
gado y Tona rite.

P u erto  d e l A rrec ife .
D. José Luis Bethencourt, Juez accidental de primera ins

tancia del partido de Arrecife.
Hago saber que en la pieza separada de la causa contra 

Antonio María Gareía Marichal sobre libertad provisional del 
procesado, cuyas señas personales, son: estatura baja, pelo 
castaño, cejas y bigote más oscuro que el pelo, ojos pardos, 
nariz delgada, boca grande y color trigueño claro, resulta que 
el procesado dejó de comparecer en el Juzgado municipal del 
pueblo de Jetir, de donde es natural y vecino, el dia 4A del 
mes actual, como debia verificarlo en los dias 4.* y 45 de cada 
mes; por lo que, y por hallarse comprendido en la circunstan
cia 3.a del art. 4£9 de la ley de Enjuiciamiento criminal, he 
acordado la detención del citado Antonio María García Man
chal, que resulta tener la edad de £4 años, y la remisión del 
mismo á la cárcel de esta cabeza de partido, para lo cual se 
expidan requisitorias que se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á cuyos Sres. Jueces 
de primera instancia se dirijan los correspondientes exhortos, 
fijándose el término de 30 dias para la comparecencia en este 
Juzgado del García; bajo apercibimiento de declararle rebelde 
y de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido el presente en 
Arrecife á £0 de Octubre de 1876.=José Luis Betheneourt.= 
De órden de S. S., Juan Ruiz.

S a n ta  Cruz de T en er ife .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

del partido de Santa Cruz de Tenerife, en Canarias.
Por la presente requisitoria hago público que en este Juz

gado se sigue causa criminal contra D. Domingo Alejandro 
Hernández Padrón, conocido por D. Alejandro Hernández Pa
drón, hijo de D. Mateo Hernández y de Doña Emilia Padrón, 
natural y vecino de Valverde en el Hierro, por atentado con
tra un Alcalde' de barrio de aquella isla, cuyas señas de aquel 
individuo son las siguientes: edad £8 años , estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, sin patilla, bigote 
claro, color trigueño; viste una ropa de color de pasa.

Declarado procesado, no ha sido habido en su domicilio; 
por lo cual, de conformidad con el art. 4£9 de la ley de En
juiciamiento criminal, se ha dispuesto llamarle y buscarle por 
requisitorias, detenerlo donde fuere habido y remitirlo á este 
Juzgado; apercibido que no compareciendo dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a , será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

En su consecuencia, para que llegue á noticia del proce
sado D. Domingo Alejandro Hernández Padrón, expido la 
presente, exhortando á las Autoridades donde aquel fuere ha
bido lo detengan y remitan á este Juzgado por tránsitos de 
justicia.

Santa Cruz de Tenerife, en Canarias, á 30 de Octubre 
de 4876.=CeIestino Rodriguez.=Por su mandado, Sebastian 
González.

S a r iñ e n a
D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 

de la villa de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y conforme á lo prevenido en 

la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
tres hombres desconocidos, los tres de estatura regular, uno 
de ellos de 4£ á 48 años, barba cerrada y canosa, vestía pan
talón y chaqueta negra con cuello vuelto, y los otros más jó
venes , también vestían pantalón y blusa á cuadros azules, y 
todos alpargatas nuevas, con pañuelo á la cabeza, que á las 
cuatro de la tarde del dia 6 de Octubre, en el monte de Caja!, 
jurisdicción de Lena, robaron á D. José Benedet, vecino de 
Saín era, 30 duros en metálico, un reloj de plata y un rewolver, 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado con objeto de recibirles declaración en la causa 
que me hallo instruyendo por aquel delito; pues si así lo hi
cieren se les oirá y guardará justicia, y de lo contrario se se
guirá la causa adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y en el mió ruego y encargo á las Autoridades ju
diciales, civiles y militares, á los dependientes de las mismas 
y agentes de policía judicial, se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción segura á este Juzgado de los referidos 
tres hombres desconocidos.

Dada en Sariñena á 6 de Noviembre de 4878.=Manuel de 
Lasala.=Por su mandado, Joaquín D. Martell,
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V ía n a  d e l B ollo.
D. Pedro Bustíllo, J u e z  accidental de primera instancia dsl 

partido de Viana del Bollo.
Por el presente edicto y térm ino de 30 días, contados desde 

su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  G a ce ta , 
d e  M a d r i d ,  se llama, cita y emplaza á Antonio Gfonzalez Gar
cía, natural de San Agustín, en este partido, actualm ente en 
ei servicio de las arm as é ignorado paradero, para que se pre
sente en la sala de audiencia de este Tribunal; sita en la calle 
de San Roque, á  ser notificado de la sentencia ejecutoria que 
lia recaído en la causa instruida contra el mismo sobre lesio
nen iní-vrláae á su cuñado y  vecino Juan Antonio Pousa ; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial y municipal 
precedan á la captura y detención del referido sujeto, rem i
tiéndolo, caso de que sea habido, á disposición del Alcalde 
popular de esta villa, para que en la pública de la misma ex
tinga la pena que por dicha sentencia le fué impuesta.

Dado en Viana á dO de Noviembre de 1876.—Pedro Busti- 
llo.«*E)o su orden, Joaquín Yañez.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día £3 de Noviembre de 1876, comparada, 

con la del dia anterior.

F o n d o s  p&Máeos.
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 22. Dia 23.

Ronta perpetua al 3 por 1 0 0 , , , .................... 42*22 12*22 4 {2-27 4 {2-30 
42*25-35-32 4 {2

»o publicado. 4 2*25 4 2*37 4 [2-40
pequeños. 42*22 4 2*35-25

á plazo. 42*30 12*20-25-30- 35 fin 
cor. vol.; 42*30-35 
fin próx. vol.; 12*40, 
o b s .; 12*30-55 fin 

próx. vol., con 
prim as de 30 cents.

Idem exterior al 3 por 4 0 0 . , . ......... .. r ' 4 2*85 4 2*85
no publicado. i » 4 2*90

BAetep hipotecarios del Banco de España,
segunda série ...... ............ ...... . . S 00*85 Í9

Bunoá de! Tesoro, de 2.0S0 rs. , 6 por 4 00
i üterés anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 61 ©[0 6 i 0¡0-64‘20-3G

no publicado. 61 ‘20 61*50
Idem id ., segunda em isión .. . . . . . . . . . . . . . 6 i ‘25 64*50

en cantidades pequeñas.. a 61-50
Céd ulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  am orti
zadles en 50 años ............................ .

Carpetas provisionales de obligaciones del t
Banco y del Tesoro al 6 por 400, cupón
corriente, serie in te rio r................................. 84*75 84*75-90-50-85 0[0

85*50-25
á p la zo , 85 0[0 85 0[0 fin próx. vol.

en cantidades pequeñas. » 85*50
Idem id., série exterior....... 84*40 84*50-40-75-85 0{0

no publicado. 84*50 a
á plazo 85 0¡0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2.000 rs., de 4 de Julio de 4 874........ 24*60 21 ‘50-75-80

Idem id. de 4 de Diciembre de 4 874............ 21*60 24*50
no publicado » 21*75

Idem id. emisiones de 4875............................. 24*50
Idem  id. nuevas de 4876..., *......................... 21*70 24*60
Idem de 20.000 rs ........................................ .. 21*40

■Acciones del Banco de E spaña....................... i>
no publicado. 196 0x0 4 97*25-50

Idem de la Nueva Compañía del ferro-carril
de Alar á Santander...................................... 93 0{0

Obligaciones de la Compañía de los cami
nos de hierro  del Norte de España (se
gunda s é r ie )............................................... ... jj 50 0[0

Cam bios ofic ia les sobre p lazas del Belmo.

D A Ñ O . B S H B F IC IO . D A Ñ O . B E H B F IC lt) .

A lb ace te .... » 4 {4 
4 {4

L eón . . . . . . . » 4t4
Aleo y............ » Lérida..........

i

* 4{2
A licante___  » 4 L o g ro ñ o .. . . » 5¡8
Afinería........ » 3{4 d. Lugo .............

M álaga........ :
Murcia..........

» 4 {2
A vila ............  »
B a d a jo z .....  y>

4 {4 
4 {2

» 4 4 [4 
» 4 {2

B arce lona ... » 4 4 {4 Orense ........ ja 4 [2
B éjar............  4 [2 » O viedo. , . » 4 478
Bilbao........... » 4 [2 F a len c ia .. . . » 4 ¡2
B ureos... . . .  » 4 ¡2 d. P am plona ... » 3{4
Gáceres........ p ar. » P on tev ed ra . » 4 [2
Cádiz............  » 4 3{8 Salam anca.. . ja 4t4
C artagena... » 4 S. Sebastian. £ 4
C aste lló n ... » 414 S an tan d e r. . a 5[8
Ciudad-Real. p a r. £ Santiago. . . . a 3{8d.
C ó rd o b a .... » 4 Segovia........ »  4 [4
Coruña. 0. , .  » ’ 3¡4 Sevilla.......... a 4 4t4
C uenca......  4 » S o r i a . . . . . . . p a r . a
F e r r o l . ,___ jo 4 [2 T arragona . . a 4[2
G e ro n a .. . . ,  * 4 [4 Teruel........... a 4{8 d.
Gijon___. . .  » 4 {2 T oledo .,. . . . 4{2 a
t e m a d a . . . .  » 5{8 T u d e la . . , . , . . 4{4 ' »
Gua dala ja ra . 4t4 j» V alen c ia ... , a 3{4
* a r o : ..........  par. » V alíado lid .. a 4
Mué iva. » Vigo............ » 4 4J8Huesca. * *. . . . .  H 4{2 d. V ito ria ........ a 4 {4Jaén ............ * 4 Zamora......... par. »Jerez Front.* » 3{8 Zaragoza . , . m S{4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  2 2  N o v ie m b r e .

í 3 por 4 00 exterior—  á 44 4 [4. 
rondes españoles.. ( (Cupón Enero de 75.)

( 3 por 4 00 in te rio r á »

rondes franceses.. í ;? P or d0J¡;........................  á 70*75.
J5 por 400........................  á  404*80.

Ccesolidados ingleses...........................................á 95 44{46.

Cambios o fic ia les sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*05-43*90.
París, á 8 dias vista, 5*04,

O bservatorio de Mad rid . 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre de 1876.

ALTURA TEMPERATURA
dAi v humedad del aire.. r 61 — - ■ ............ DIRECCION ESTADO

HORAS. TERMÓMETRO
y e n m u f A " ----------- B  velase del Tiento, del cielo.

tros. *eco. Cj¿0<

6 de la m . 706-04 7*4 7‘4 S. S. E -Calma. L luvia.
9 de la m . 707*35 8*3 7l4 O .3 . O. V iento  C .°,niebla.

12 de l d i a . . 707*44 9*7 8‘5 O. S. O, B r isa ., Cubierto .
3 de la t . .  707*45 44*5 9*6 O. S. O. Id em .. Cási c u b °
6 de la t . .  707*77 ! 8;6 7*7 0 . S. O . I d e m ., As.celajes.
9 de la n . .  708*53 7*7 7‘4 jO. 5 . 0 . Id e m .. Idem . ;

T e m p era tu ra  m áxim a del aíre , á la  som b ra ..........* .  42*3
Idem  m ínim a del i d ..................*.................................................. 4*9

D ife ren c ia ......................................................................   7*4

T e m p era tu ra  m áxim a al sol, á 4‘47 m etros de  la  t ie r ra . .  44*9
Idem  id . d en tro  de u n a  esfera  de c r i s ta l .   ............. 27*2

D iferencia ................        42*3

L luv ia en  las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tros.......................  0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 83 de Noviembre de 1876.

ALTURA_ TEHirüRA- DIRECCION
harométrir t u r a  f u e r z a  e s t a d o  e s t a d o
ca a 0o y en grados del 

IOuALIDIBES. al cítcI del centesi- , , . , , . , , ,
m arenin i- males. Tiento. del Tienl0‘ del cieI°* delamar

límetros.

B ilb a o   759‘7 10‘7 S. E . . .  B r i s a . . .  N u b o s o .. .  A p ie .1
S a n ta n d e r ...  760*5 42*5 » C a lm a .. Cásicub.® . B ella.
O viedo   758*2 9*0 S. O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. »
C oruña (8 h.) 758*4 4 4*2 S. O . . .  V iento .. L lo v iz n a .. Agitad.
S a n t ia g o . . . .  >> 4 9*5 S. O . . .  C a lm a .. L luv ioso .. »

O porto   764*9 45*0 S. S. O. V ien to .. M uy nub.° Bella.
L isboa   753*3 4 4*4 S. O . . .  C a lm a .. L lu v io s o .. Idem .
Badajoz*.  ' » 4 3*8 S B r i s a . . ,  C u b ie rto .. »

S. F e rn . (8 h.) 765*9 44*7 » C a lm a .. Id e m . . . . .  Oleaje.
Sevilla   762*0 45*4 S. O . . .  I d e m . . .  íd e m   »
T arifa  . . . . . .  761*8 48*3 N. O . . .  B r i s a . . .  Casi cub.°. R izada .
G r a n a d a . . . .  765*7 4 0*4 N. E . . .  C a lm a .. C u b ie r to .. »

C a rta g e n a ...  768*4 42-0 3 . 0 . . .  I d e m . . .  D espejado. Rizada.
A lic a n te   763‘8 4 6*0 N . . . . . .  B r i s a . . .  N u b o s o .. .  T ra n q ,1
M urcia   764*4 42*7 S. O . . .  Id e m . . .  D espejado. »
V alencia   763*4 4 2*6 O  Idem  . . .  Idem .. . . . ,  »
P a l m a . . . . . .  764*8 4 4*4 N   C a lm a .. I d e m . , . . .  T ranq .
B a rc e lo n a .. .  762*6 4 49} O . B r i s a . . .  N u b o s o .. .  P .o leaj.

Z a ra g o z a .., .  » 4 ;6 N. O . . .  C a lm a .. D espejado. %
S o ria  .... 762 8 4*2 S. O . . ,  Idem  . . .  C.°, n ieb la . »
B u r g o s . . . , , .  762*7 5*2 S. O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. »
V aiiadoíidL..
S a lam an ca .. 762*5 8*6 O .. . . . .  Idem  . . .  N i e b l a . . »

M a d r id .   765 2 8*3 O. S. O. V ien to . C.°, n ieb la . »
E s c o r ia l   767*5 5*4 N. N. E. C a im a .. I d e m   »
C iudad-R eal. 76.4*9. 4 0*6 O I d e m . . .  N ieb la   »
A lb ace te   766*9 8*5 O B r i s a . . .  C.°, n ieb la . »

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los p a rte s  rec ib idos, ayer llovió en  A licante, Burgos, C uen

ca, O riedo , Segovia y  V ito ria .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte  remitido en este dia por la In tervención  del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 3 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a , y  á 4*34 el 
kilógramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la arroba; á 0 50 la li

b ra , y á 4*08 elkilógram o.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la  a rro b a ; de 0‘94 á 4 peseta 

la libra, y de 2*02 á 2*47 el kilógramo.
Idem fresco, de 49*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  

á 4‘76 el kilógramo.
Idem en canal, de 49*50 á 20 pesetas la  arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*25 la l ib ra ,  y  de 2*44 á 2‘69 elkilógram o.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rroba; de 4*25 á 4‘75 la libra, y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo. ;
Pan de dos libras, de 0*38 á 0 41 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lrbra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la lib ra , 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0 4 4 el kilógramo.

.Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4*14 á 4*46 elkilógram o.
Patatas , de 4*50 á 4*75 pesetas la a rroba; de 0*68 á 0*44 ia lib ra , y  

de 0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 8*75 á 20 pesetas la  a rroba; de 0*65 á 0*72 la lib ra , 

y  de 4 5*4 0 á 4 6*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la a rro b a ; de 0 23 á 0*E5 el cuartillo, y 

de i ‘35 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, 4 4*90 pesetas la fanega, y 21*53 el h ee tó litro .;
Cebada, id. id., 6*02 pesetas la fanega, y  4 0*89 el hectólitro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 477.— Carne
ros, 448/—Corderos lechales, 4 66.—Terneras, 94,—Cabritos, 22L*«Cer
dos. 321.—T o ta l ,  4.427.

Su peso en l ib ra s , . .  458.094.—Idem  en kilogram os.. . .  71848.

Esiado de los productos recaudados en esta capital en él áia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas.CéntSi PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS.

Toledo.................    3.552*26 v e n id o s . . . .    »
Segovia  .................   4.453*95 Fábricas de cerveza:
N orte ................................  7.323*96 prim era q u in cen a ... »
Bilbao............................... 4.686*96 Fábricas del gas, coky
A ragón................ . e  4.664*85 residuos..........................   »
Valencia   4.575*44 Mataderos..................... 24.643*50
M ediodía.........................  48.209*35 --------------
C orreos  58*35 Total. . . . . . . .  59.S68‘62
Pozos de nieve in te r-

Lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 23 de Noviembre de 4876,=E1 Alcalde, A. Conde He- 

redia-S.pínola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—S . M. el Rey salió ayer á las doce y media 
de la m añana de Palacio con dirección á las dehesas de los 
Carabancheles para presenciar las m aniobras de caballería. 
Acompañaban al Monarca el Gapitan General Sr. Marqués 
de la Habana, el de este distrito  , el Director general del 
arm a de Caballería y sus Ayudantes de servicio.

Ayer tarde, á las dos, después de recibir á varias per
sonas en audiencia particular, fué S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias, acompañada de la M arquesa de 
Santa Cruz, á presenciar las m aniobras m ilitares.

El sábado próximo se verificarán en la Escuela práctica 
de los Carabancheles los ejercicios de fuego de cañón del 
arm a de Artillería. En dicho dia, y para evitar desgracias, 
se ha dispuesto, además de las señales que de ordinario se 
em plean, situar parejas de la Guardia civil en los lindes 
máximos del alcance de los proyectiles. Todas las fuerzas 
de la guarnición de esta capital y de los cantones inm e
diatos concurrirán á aquellos ejercicios.

E stán  term inándose las obras de las salas flamenca é 
italiana en el Museo de P in tu ras del Prado.

Anteanoche se estrenó en el teatro Español un juguete 
cómico de los Sres. Aza y E strem era , titulado N otic ia  
fresca, siendo llamados los autores dos veces al final de la 
obra en unión de los actores Sres. Riquelme y R-omea y 
la Sra. Fenoquio, que estuvieron m uy acertados.

Además de los ejercicios, pondrán esta noche en esce
na los árabes que funcionan en el teatro Eslava un  baile 
original ejecutado por los mismos.

VA&ENGIH $3 de Octubre. —  Hoy se ha celebrado con 
gran pompa el entierro del Arzobispo Cardenal. A las nueve 
y media salió el cortejo fúnebre del Palacio arzobispal. Las 
tropas de la guarnición formaban en la carrera, invadida 
por inmenso gentío.

Colocado el cadáver en un elevado catafalco, se ca n tó t 
la misa del maestro Eslava por un  numeroso cuerpo de vo
ces y una escogida orquesta.

Han asistido las prim eras Autoridades civiles, m ilita
res y eclesiásticas, representaciones de los centros científi
cos, literarios y cuerpos facultativos.

Después de la misa, conforme al ritual, y según volun
tad del finado, fué depositado el cadáver en la capilla de la 
Catedral.

A n u n c i o s .

RECUERDOS DE GAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, 
descripciones, chascarrillos., peripecias, emociones, jactancias y  con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón d« 
Córtes.

Un volumen en 4.° con numerosos grabados. Yéndose al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

¡  A REPUBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
L* literarias, copiados á la  pluma por D. Manuel Ossorio y  B ernard .— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados.— Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma
ri a, 37 y  39 principal.

ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS.—EDI 
cion oficial de 4 876.—Precio 5 pesetas.
Reglamentó del Cuerpo de Aduanas.— Edición oficial de 4876.—P re

cio una peseta.
Se hallan  de venta en la portería  de la Dirección del ram o

SANTOS DEL DIA.

San Juan de ¡a Cruz, confesor; San Crisógono, m á rtir , 
y Santa Flora, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

I M a t r o  E e a l o - N o  hay función.
t e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  m edia.—Función 37 de abone.— 

Turno im par.—Primero de tres*—Cómo empieza y  cémo aeáb&.— 
Noticia fresca.

V e a t t r o  1®* A las ocho y  media.— Fundón  55
de abono.—Turno 4.° im par.— Sobre ascuas.

1 le A tx io  d e  A p o l o . — A las ocho y  m e d ia —F u n d ó n  4 4 de abo
no.—Segunda série.—Turno 2 .* im par.—MI juramento.

« l e l a  C o m e d ia .—A las ©eho y  media.—Función 
de abono.—Turno 2.°—Pepe Carranza . -  Baile.—Café de la 
bertad.

W eatro e le  M o c e d a d e s . — A las ocho y  media.—T um o 2.°— 
Cinco m il duros.—Casado por fuerza.

B t e a t r o  d l e 'V a F f e d a d é i » . —1A las ocho y media . — E l  frac 
nuevo.— L a  mamá de m i m ujer.— El p a p á  p o l í t i c o . — A primera
sangre.

C a lo s a  E s l a v a . — A las ocho.— Baile y  ejercidos por la Compa
ñía árabe.—A picos pardos.—Baile y ejercicios por la Compañía 
árabe.

M á r í f i i a  . — A las ocho.— La llave de la g a v e t a . — Por ti® te
legrama.— El tio Tararira.— Condescendencias.—Baile.

t e a t r o  ele M arion etA e.— (Flor Baja).— A las ocho.—.K caw- 
ro burlado.—A un engaño otro mayor.— Perico el empedrador.
El no.—Bailes.

IMPRENTA NACIONAL,


